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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No. 6-2006

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO
I

Que el artículo 105 de la Constitución Política de la República de 
Nicaragua establece la  obligación del Estado promover, facilitar, y 
regular la prestación del servicio básico de energía.

II

Que es atribución del Presidente de la República determinar la política 
y el programa económico social del país.

III

Que la Ley No. 272, Ley de Industria Eléctrica, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 74 del 23 de abril de 1998, establece que la Comisión 
Nacional de Energía (CNE) es el órgano interinstitucional a cargo de 
formular la política de precios y subsidios para el sector eléctrico de 
Nicaragua. 

IV

Que el Decreto Presidencial No. 13-2004 publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 45, del 4 de marzo de 2004 estableció la Política Energética 
Nacional  como guía para que el Estado, a través de la Comisión Nacional 
de Energía (CNE) elabore los Planes Estratégicos del Sector Energético 
y  establezca las políticas y estrategias específicas de los diferentes 
sectores energéticos. 

V

Que actualmente los costos de generación de energía eléctrica son 
afectados  por los incrementos y  variaciones de los precios internacionales 
del petróleo, debido a que la matriz de  generación presenta un  73% de 
generación térmica a base de combustibles fósiles y sólo un  27 % de 
generación por energías renovables. 

VI

Que la Ley No. 532, Ley Para la Promoción de Generación con Fuentes 
Renovables  incentiva la generación con estas fuentes, promoviendo 
su desarrollo según lo establecido en los Planes Indicativos Anuales 
de la CNE.

VII

Que existen otros problemas en el sector eléctrico que afectan también 
los precios de la energía eléctrica, tales como: las altas pérdidas de 
distribución, la operación imperfecta del mercado eléctrico y las 
debilidades institucionales.

VIII

Que el actual pliego tarifario es complejo en oposición al principio de 
simplicidad  establecido en  la Ley de la Industria Eléctrica. 

IX

 Que el pliego tarifario vigente contiene, para el servicio en baja tensión 
veinticuatro tarifas y seis bloques tarifarios para la tarifa doméstica, lo que 
significa un total de treinta y ocho cargos tarifarios; para el servicio en 
media tensión, existen once tarifas, teniendo cinco de ellas una subdivisión 
adicional compuesta por ocho subcategorías, lo que hace un total de cuarenta 
y dos  cargos tarifarios para un total general de ochenta cargos tarifarios. 

X

Que el sistema vigente de subsidios cruzados otorga subsidios excesivos 
al sector residencial principalmente, provocando sobrecargas a las tarifas 
de los consumidores de baja y media tensión, lo que es perjudicial a la 
competitividad del país y fomenta la ineficiencia al aplicar tarifas que no 
corresponden a  los costos del servicio.

XI

Que actualmente el Estado no cuenta con una política de subsidios directos, 
transparentes y sistemáticos, orientada a los sectores más vulnerables de 
la sociedad sino que más bien se ha visto forzado en momentos de crisis a 
realizar aportes extraordinarios coyunturales.

XII

Que mediante Acta Número 02-05 de Reunión Extraordinaria, celebrada 
en esta ciudad de Managua a las nueve y quince minutos de la mañana del 
martes veintinueve de noviembre del año dos mil cinco, los miembros de 
la Comisión Nacional de Energía aprobaron la presente Política de Precios 
y Subsidios para el Subsector  Eléctrico.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

De Política de Precios y 
Subsidios para el Subsector Eléctrico

Arto. 1 Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer la Política 
de Precios y Subsidios para el Sector de Energía Eléctrica de Nicaragua, 
de forma que los precios se ajusten a la estructura de costos de suministro 
del servicio a los distintos usuarios y se facilite el acceso de la población 
de menores ingresos a tales servicios.

Arto. 2 Ámbito de Aplicación. De acuerdo con la Ley de la Industria 
Eléctrica, la Política de Precios y Subsidios establecida en el presente 
Decreto deberá ser tomada en cuenta en todo el territorio nacional por el 
ente regulador en todas las actividades de la industria eléctrica.

Arto. 3 Principios Generales. La presente Política de Precios y Subsidios 
está basada en los principios establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica, 
las leyes, decretos y demás normativas vigentes para el sector eléctrico, 
en armonía con las políticas económicas, sociales y ambientales que 
establezca el Estado.

Arto. 4 Objetivos Específicos. La presente Política de Precios y Subsidios 
tendrá los siguientes objetivos específicos:
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1. Procurar que los precios y tarifas sean aplicados a los consumidores 
o usuarios de acuerdo exclusivamente a la responsabilidad que ellos 
tienen con relación a los costos de prestación del servicio eléctrico.

2. Que el modelo de mercado eléctrico y su marco regulatorio, sea más  
eficiente y se promueva la competitividad en toda la industria eléctrica, 
a fin de reducir el precio final a los consumidores.

3. Que el modelo de subsidios sea eficiente y los aportes recibidos 
exclusivamente por los consumidores residenciales de menor ingreso, sin 
gravar en lo posible al resto de usuarios, especialmente si corresponden 
a sectores productivos. 

4. Que la matriz de generación eléctrica tenga una evolución gradual 
hacia una estructura económica óptima, donde predominen las fuentes 
energéticas renovables.

5. Que el Estado, de acuerdo con su política macroeconómica y 
disponibilidad financiera, aporte recursos para el subsidio directo a los 
consumidores residenciales de bajo ingreso, reduciendo o eliminando 
la necesidad de subsidios cruzados.

6. Que los Proyectos de Electrificación Rural sean social y 
económicamente sostenibles, teniendo los subsidios estrictamente 
necesarios para facilitar el acceso al servicio eléctrico de los usuarios 
de bajos recursos. 

7. Que la estructura de los pliegos tarifarios entregue la correcta señal 
de precios a los distintos tipos de usuarios para optimizar el uso de los 
recursos, teniendo la simplicidad necesaria para facilitar al consumidor 
su interpretación.

8. Que exista coordinación entre instituciones y agentes del sector 
eléctrico para que el funcionamiento del mercado y la aplicación de 
precios, tarifas y subsidios sea fluido y eficiente.

Arto. 5 De la Política de Precios: 

1. De la Generación: 

a.  Promover a través de la Comisión Nacional de Energía, y en conjunto 
con los agentes económicos del sector eléctrico, la posible revisión de 
los contratos existentes de compra-venta de energía y potencia para que, 
sin afectar a las partes, se adecuen a las nuevas condiciones del mercado. 

b.  Promover la urgente inserción de proyectos de generación basada en 
fuentes renovables de energía, tomando en cuenta sus costos, los tiempos 
requeridos para su construcción y los lineamientos del Plan Indicativo 
de Generación elaborado por la Comisión Nacional de Energía. 

c.  Incentivar la incorporación al Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) de centrales eficientes y que tengan las características operativas 
necesarias para mantener la confiabilidad del suministro y facilitar la 
gestión del despacho de carga. 
d.  Gestionar los recursos financieros, a través del Estado o instituciones 
de desarrollo, para complementar los estudios de prefactibilidad y 
factibilidad de proyectos incluidos en el Plan Indicativo de Generación 
elaborado por la Comisión Nacional de Energía y desarrollar sus 
correspondientes Planes de Negocios. 

e.  Velar por que, a través del ente regulador, en las nuevas licitaciones 
de potencia y energía realizadas por las distribuidoras sean considerados 
los lineamientos establecidos en el  Plan Indicativo de Generación 
elaborado por la Comisión Nacional de Energía.

 f.  El Estado por medio de la Comisión Nacional de Energía, realizará 
los estudios necesarios para analizar la conveniencia de modificar las 
reglas de operación del mercado mayorista y proponer al ente regulador, 
la simplificación de los actuales procedimientos de traslado de costos de 
compras mayoristas de los distribuidores basándolo en los costos marginales 
observados en el SIN.

2. De la Transmisión:

a. Velar por que la tarifa de transmisión responda al criterio de eficiencia 
económica y genere los recursos suficientes para financiar la expansión del 
sistema de transmisión y satisfacer los requisitos mínimos de seguridad y 
confiabilidad del Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

b.  Facilitar la expansión de las líneas  de transmisión a los nuevos proyectos 
de generación con fuentes renovables y de electrificación rural, presentados 
en el Plan Indicativo de Generación y en el Plan Nacional de Electrificación 
Rural (PLANER) elaborados por la CNE. 

c. El Estado a través de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENTRESA), estudiará la viabilidad de implantar el sistema de precios 
nodales para remunerar las transacciones que se producen en el Sistema 
de Transmisión. 

3. De la Distribución y su Estructura Tarifaria:

a. Reducir gradualmente el factor de traspaso de pérdidas de distribución 
reconocidas para trasladarse a tarifas durante el próximo período tarifario, 
de acuerdo a los análisis de costo/beneficio que realice el ente regulador. 

b.  Simplificar el pliego tarifario de los consumidores finales regulados 
para el   próximo período tarifario, para lo cual el ente regulador tomará 
en consideración los siguientes criterios: 

Para Tarifas en Baja Tensión, se deberán establecer las siguientes Categorías 
de Demanda: 

· Demanda Menor considerando las siguientes subcategorías: Sector 
Residencial por bloques de consumo, uso general y demanda horaria. 

· Demanda Mayor considerando las subcategorías: Monómica, Binómica, 
Horaria e Irrigación.  Así mismo, se deberá establecer una Categoría de 
Alumbrado Público. Para Tarifas en Media Tensión, se deberán establecer 
las siguientes Categorías: Monómica,  Binómica, Horaria e Irrigación.

4. De la Electrificación Rural:

a.  A fin de hacer uso racional y eficiente de los recursos del Estado para 
electrificación rural, el ente regulador asegurará  que la inversión subsidiada 
por el Estado no forme parte del Valor Agregado de Distribución (VAD), 
salvo que las distribuidoras hayan rembolsado el valor de dicho subsidio 
al Estado. 

b.  En la aprobación de las tarifas de los proyectos de electrificación rural,  
el ente regulador considerará los costos de operación y mantenimiento en  
el cálculo del valor agregado de distribución. 

c.  El ente regulador promoverá que la estructura de los pliegos tarifarios 
para los proyectos de electrificación rural, sean simples y adecuados a las 
necesidades de los usuarios y según las características socio-económicas, 
capacidad y voluntad de pago de los habitantes de las zonas rurales.  

d.  El ente regulador promoverá que los niveles de precios de los pliegos 
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tarifarios estén acordes a las condiciones socioeconómicas de las 
poblaciones atendidas, garantizando  la sostenibilidad financiera de los 
proyectos de electrificación rural.

5. Del Marco Regulatorio e  Institucional:

a.  La Comisión Nacional de Energía y el ente regulador deberán establecer 
con la cooperación de todos los agentes del sector un Sistema Único de 
Información (SUI), que permita mantener informados a los agentes del 
SIN, autoridades políticas, medios de comunicación  e inversionistas 
locales y extranjeros que tengan interés en participar en el sector.
 
b.  El ente regulador procurará adecuar el Sistema Uniforme de Cuentas 
(SUC) para que sea de uso obligatorio por los prestadores de servicio, de 
modo que facilite  la entrega e interpretación de la información comercial 
y financiera requerida por el Sistema Único de Información, así como 
los estudios de eficiencia de los prestadores de servicio. 

c.  La coordinación interinstitucional de las entidades vinculadas al 
sector eléctrico estará a cargo de la Comisión Nacional de Energía 
(CNE), para presentar iniciativas conjuntas y mejorar los costos y el 
funcionamiento del sector. 

d.  A fin de promover la eficiencia operativa, el Ente Regulador 
impulsará los ajustes necesarios a las normativas vigentes considerando 
la integración con el  Mercado Eléctrico Regional, a fin de facilitar las 
importaciones y/o exportaciones de energía, de conformidad con las 
políticas energéticas. 

e.  El ente regulador impulsará la adecuación del actual marco normativo 
con la finalidad de facilitar las importaciones de energía de menor costo, 
así como el acceso del Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC) 
a los mercados de ocasión de los países de la región. 

f.  El ente regulador impulsará que la Normativa de Tarifas y demás 
normativas existentes, se adecuen a las políticas de precios y subsidios 
establecidos en el presente Decreto en un plazo no superior a un año a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Arto. 6 De la Política de Subsidios: 

a.  El ente regulador promoverá que los subsidios directos y cruzados 
establecidos de acuerdo a las políticas definidas en este Decreto sean 
debidamente aplicados y recibidos por los consumidores residenciales 
de bajos ingresos.

b.  El ente regulador procurará que en la aplicación de la recuperación 
tarifaria en el sector residencial durante el próximo período tarifario 
contenga como meta la reducción gradual de los subsidios y aportes 
entre las diferentes categorías y niveles tarifarios, aprovechando la 
oportunidad que presenta la introducción de las energías renovables en 
la matriz de generación, cuando el impacto sea positivo en el precio 
mayorista del distribuidor. 

c.  Considerando las dificultades para ajustar inmediatamente los actuales 
subsidios y aportes, se establece como política de recuperación tarifaria 
que este ajuste se implemente gradualmente a través del período 2006-
2010, y de acuerdo a los recursos que el Estado otorgue para subsidiar 
directamente a los usuarios de menor consumo mediante un bono que 

evite el alza desmesurada de sus facturas. Con base en los estudios realizados 
y los escenarios de posibles disponibilidades de recursos del Estado para 
financiar dichos bonos el ente regulador de acuerdo a esta política deberá 
establecer los subsidios cruzados necesarios entre categorías tarifarias y 
entre los rangos de consumo residencial.

d.  Como parte de una política de transparencia tarifaria para los usuarios, 
el ente regulador procurará que los subsidios directos otorgados por el 
Estado sean explícitamente identificados en la factura de energía eléctrica. 
Además, con el mismo objetivo, es recomendable que el ente regulador 
establezca una normativa sobre el formato de las facturas eléctricas de los  
distribuidores a los consumidores finales regulados, considerando en lo 
posible incluir los siguientes rubros: 

· Costo de Energía Comprada
· Costo de Transmisión 
· Valor Agregado Distribución
· Impuestos y Contribuciones 
· Valor Total de la Factura 
· Bono del Gobierno 
· Valor Total a Pagar 

e.  En el caso de los Proyectos de Electrificación Rural desarrollados por la 
CNE, el máximo subsidio otorgable a través del Fondo para el Desarrollo 
de la Industria Eléctrica Nacional (FODIEN) corresponderá al componente 
de costo de inversión. En el caso especial de proyectos aislados si con este 
máximo subsidio y la tarifa establecida de acuerdo con la capacidad de pago 
de los usuarios, el proyecto todavía no es rentable, deberá seleccionarse la 
alternativa que presente con mayor inversión el menor costo de operación, 
tal como sucede con proyectos con fuentes renovables (micro-centrales 
hidroeléctricas, plantas eólicas y sistemas fotovoltaicos, entre otras).

Arto. 7 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa Presidencial a los tres días del mes de 
febrero del año dos mil seis. ENRIQUE BOLAÑOS GAYER, Presidente 
de la República de Nicaragua
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MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION CLUB 
HIPICO DE SAN ISIDRO

Reg. 01463. – M. 1232929. – Valor C$ 1,080.00       

CONSTANCIA  DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación,  de  la  República  de 
Nicaragua. HACE  CONSTAR Que  bajo el Número Perpetuo tres mil 
ciento noventa y cinco (3195), del  Folio  número  seis mil ciento  ochenta  
y  siete, al folio número  seis  mil ciento noventa y seis, (6187-6196),  
Tomo: IV, Libro: OCTAVO (8º), que este Departamento  lleva  a su cargo, 
se inscribió  la entidad nacional denominada:   “ASOCIACION CLUB  
HÍPICO DE SAN ISIDRO”. Conforme  autorización  de Resolución  
del cinco de Enero del año dos mil seis. Dado en la ciudad de Managua, el 
día cinco de Enero del año dos mil seis. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número doscientos 
doce (212), autenticada por el Licenciado José David Andrade Sánchez, 
el día diez de octubre del año dos mil cinco. DR.  ELOY  F.  ISABA  
A., Director .

“ESTATUTO DE LA  ASOCIACION  CLUB  HÍPICO  DE  SAN 
ISIDRO.- CAPITULO UNO:  DENOMINACIÓN  Y NATURALEZA: 
Arto 1. DENOMINACIÓN: se denominará  ASOCIACIÓN   CLUB   
HÍPICO   DE  SAN ISIDRO, Es una   organización   de   carácter  
gremial,  apolítica,  amplia  democrática,  pluralista, autónoma e 
independiente,  que  responde  únicamente  a  los  intereses  de  sus 
afiliados  de  manera primordial, en  su  interior  solo  se  tratarán  asuntos  
relacionados  con el alcance y cumplimiento  de  sus  objetivos,  podrá 
ejercer derechos,  contraer obligaciones,  actuar  judicial  y  extrajudicial,  
por  si  misma  o  por  medio   de  apoderados, que  se  regirán por el  
presente  estatuto  y  el   reglamento  interno. CAPITULO  DOS: 
DURACION  Y  DOMICILIO: Arto.2:  DURACIÓN:  La  duración de 
la Asociación es de carácter  indefinido  conforme la ley  y comenzará 
su vigencia en la fecha en que sea publicada en “La Gaceta” Diario 
Oficial.-  El decreto  de otorgamiento de Personalidad Jurídica por la 
Asamblea Nacional no obstante podrá disolverse  y/o  liquidarse en los 
casos y por los medios expresamente determinados en este estatuto y 
la ley ciento cuarenta y siete (147).-Arto.3: DOMICILIO: El domicilio  
de la  “ASOCIACION  CLUB HIPICO DE  SAN ISIDRO”, tendrá: su 
sede principal en  el Municipio de San Isidro, Departamento de Matagalpa,  
pero podrá establecer sucursales, sedes secundarias u oficinas  en  
cualquier  otro  lugar  de  la  República de Nicaragua  o fuera de ella, 
cuando  así  lo resolviesen sus autoridades pertinentes.- CAPITULO  
TRES: FINES  Y  OBJETIVOS: Arto. 4: Dentro  de  los  fines  que  
persigue  la  Asociación, podrá   desarrollar  cualquier  actividad  lícita  
encaminada  a  lograr  la  realización  de sus propósitos. Arto.5: Los 
Objetivos fundamentales son los  siguientes: 01) Difundir a través de 
eventos, publicaciones, y por cualquier medio de comunicación las 
ventajas y calidades del equino creado en Nicaragua.- 02) Desarrollar 
relaciones con otras organizaciones, personas naturales o jurídicas, que 
en coordinación con la Asociación permitan encontrar alternativas para 
mejorar y fortalecer la raza equina en Nicaragua.- 03) Promover todas 
aquellas actividades locales, regionales o extraregionales, encaminadas 
a la promoción y venta de equinos, y principalmente del Municipio de 
San Isidro, Departamento de Matagalpa.- 04) Gestionar y obtener 
financiamiento nacional o internacional a través de cualquier tipo de 
organización financiera o de ayuda, con el objetivo de apoyar los 
programas y actividades tendientes a desarrollar la mejoría y calidad 
de la producción equina en Nicaragua.-  Para lograr sus objetivos, la 

Asociación podrá: Abrir centros experimentales de cuido y crianza equina, 
Centros campestres, así también podrá  celebrar y ejecutar todos los actos 
civiles, comerciales, administrativos o de cualquier otra índole que estime 
necesarios y/o sean conducentes para la realización de sus fines.-  En el 
Ejercicio de sus facultades podrá sin limitación alguna contratar 
financiamientos con instituciones nacionales o extranjeras, otorgar garantías, 
adquirir bienes ya sean muebles o inmuebles  o  de  cualquier  naturaleza,  
efectuar venta de los mismos, celebrar toda  clase  de  contratos.- Arto.6: 
Todos   los  objetos y  fines  aquí establecidos  son   meramente  enunciativos  
y de  ninguna   manera   taxativos.- CAPITULO   CUATRO.-  
ORGANIZACION  DE  LOS  MIEMBROS.-  Arto.7: La  Asociación  
tendrá tres categorías  de Miembros a saber: a) Miembros  Fundadores, las  
personas   cuyos  nombres,  apellidos y demás  cualidades  han  quedado   
enunciados  en  la   introducción  de la presente escritura y aquellos otros  
que  se  integrarán;  b) Miembros  Activos,  compuesta por los Miembros  
Fundadores  y los  que  ingresen  posteriormente  a  la  fecha  de  constitución  
de la Asociación,  permanezcan  en  la  misma  y  paguen  sus  cuotas  de  
afiliación  y  mantenimiento y  c)  Miembros  honorarios,  las  personas  
naturales o  Jurídicas  que por su conducta  y  servicios  hayan  contribuido  
al   desarrollo,  fortalecimiento  y  promoción  del  hipismo y  esa  designación  
se  la  haya  otorgado  por  esos  motivos  la  Junta  Directiva  de  la  
Asociación  con una  votación  de  por  lo  menos  las  dos  terceras  partes  
de  sus  miembros  y  sea  ratificada  por  la  Asamblea  General.  Arto.8.- 
Para  ser  Miembro Activo de la   Asociación  se  requiere:  a)  Ser  de  
reconocida  solvencia  Moral;  b)  Comprometerse  a cumplir  este  Estatuto 
y disposiciones de la  Asociación; c)  Pagar  la  cuota  de  afiliación  y 
mantenimiento.-  La  Solicitud  de  ingreso  a  la  Asociación  deberá  ser  
aprobada  por  la  Junta  Directiva.   Para  esta  aprobación   se  tomarán  
en  cuenta  los  requisitos  del  artículo  anterior.  Arto. 9.-  Solos  los  
Miembros  Activos  tendrán  voz  y  voto  en  todos  los  asuntos  de  la  
Asociación.  CAPITULO  CINCO: DEBERES  Y  DERECHOS  DE  LOS 
ASOCIADOS.-  Arto. 10.-  Son  Deberes de los Miembros: a) Conocer  lo  
preceptuado  en  el  presente  estatuto;  b)  Respetar  y  cumplir  los  acuerdos  
y  disposiciones  dictadas  por  la  asamblea  general  y  la  Junta  Directiva;  
c) Comunicar  a  la  Junta  Directiva  todas  las  deficiencias  que  observen  
en  el  funcionamiento  de la Asociación; d) Cooperar con  interés  en  el   
engrandecimiento de la Asociación,  prestando  para  ello  todo  el  apoyo  
que  sea  posible;  e)  Asistir  puntualmente  a  las  reuniones  o  asambleas  
para  las  que  sean  citados;  f) Pagar  cumplidamente  las  cuotas  o 
contribuciones  que  se  establezcan, El   incumplimiento  del  pago  de  la  
cuota,  causa   la  pérdida  temporal  de   sus  derechos  en  tanto  no  se  
actualice  en las mismas;  g) Aceptar y  desempeñar  con  puntualidad,  
lealtad  y  eficiencia los  cargos  de  dirección  de  trabajo  de  comisiones  
o  delegaciones que  le  fueren  confiados; h) Mantener  una  conducta  
respetable;  i)  Cumplir  con  los  objetivos  de la  Asociación.-  Arto.11.-  
Son  Derechos  de  los  Asociados:  a)  Reclamar  el  cumplimiento  del  
estatuto y  demás  acuerdos  de  la  Asociación; b)  Participar  con  voz  y  
voto  en  las  Asambleas  generales; c)  Ser  electo  miembro  de  la Junta  
Directiva  por  votación  secreta  y  desempeñar  los  demás  cargos  de  la  
Asociación  y  Representarla cuando fuere designado; d)  Solicitar  la  
celebración  de  asamblea  general  extraordinaria.-  Tal  solicitud  deberá  
ser  dirigida  al  Presidente  de  la  Junta  directiva,  expresando  en  ella  el  
objeto  o asunto que  se  vaya   a  tratar  y firmada  por  lo  menos  por  los  
dos  tercios  de  los  Miembros  activos  que  tengan  derecho a  voz y 
voto.- CAPITULO  SEIS:  DE   LAS  SANCIONES  E INFRACCIONES:  
Arto. 12.- Son Infracciones  los  actos  realizados  por  los  Asociados que  
quebranten  lo  preceptuado  en  el  presente Estatuto.-  Dichas  infracciones   
serán   penadas  y  se  dividen  en  Graves  y   Leves.-   Arto.13.-  Son  
Infracciones  Graves:  a)  Actuar  directa  o  indirectamente  contra  la  
existencia  de  la  Asociación;  b)  Atacar  a  la  Asociación  colocándose  
como  un  extraño  y  contraparte;  c)  Faltar  a  la  lealtad  de  un  cargo  o  
delegación;  d) Observar  conducta  irresponsable   o  verificar  un acto  que  
transcendiendo  a  la Asociación  o   contrariando   notoriamente   sus 
objetivos perjudique  gravemente su  reputación.- Arto.14.-  No  se  entenderá  
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faltar  a  los  preceptuado  en  el  inciso  “a”  del  artículo  anterior,  
cuando  la  actuación  sea  una  mera  opinión  para  transformar  o  
sustituir  por  otra  entidad  la  Asociación  y  siempre  que  sea  sometida  
a  la  consideración  de  la misma  Asociación.- Arto.15.-  Constituyen  
faltas  leves,  todas  aquellas  acciones  u  omisiones  que  perjudiquen  
a  la  Asociación  y  que  no revistan la  gravedad  de  las  primeras.-  
Arto.16.- Las  Infracciones  Graves  se  castigarán  con  destitución  del  
cargo  que  se  ocupe  o  expulsión  de  la  Asociación.   Las  infracciones  
Leves  con  amonestaciones y  suspensión  temporal  de sus derechos 
como Asociado.-  Arto.17.-  El  miembro  que  dejare  de  pagar las  
cuotas correspondientes  a  seis  meses  quedará  excluido   de  la 
Asociación,  sin  más  trámite  que  la  Constancia  de  la  mora  extendida  
por  el  tesorero.-   Arto. 18.-  La  Exclusión  de  que   habla  el  artículo  
anterior  se  dejará  sin  efecto  cuando  el  Asociado  pague  todas  las   
cuotas  debidas,  siempre  que  éstas  no  excedan  de  un  año,  pues  en  
este  caso  deberá   presentar  nueva  solicitud  de  admisión  y  pagar  
además  de  las  cuotas  pendientes,  la  de   nuevo  ingreso.-  CAPITULO  
SIETE:  DEL  GOBIERNO.    Arto.19.- El  Gobierno  de  la  Asociación  
será  ejercido  por  la  Asamblea  General  y  por  la  Junta  Directiva.-  
DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL.-  Arto.20.-  La  Asamblea  General  
es  la  suprema  autoridad  de  la  Asociación  y  a  ella  corresponde  la  
conducción  superior  de  los  asuntos  de  la  misma  y  la  orientación  
general  de su  política  de  acción  para  la  realización   de sus objetivos.- 
La que se reunirá ordinariamente una vez cada tres meses y  
extraordinariamente,  cuando  la  Junta  Directiva  lo  considere  necesario  
o  lo  soliciten  al  menos  dos  tercios  de  sus  miembros.-   Arto.21.-  
En  las Sesiones  extraordinarias  de  la  Asamblea  General  únicamente  
serán  tratados  los  asuntos   para los cuales  haya sido  convocada.-  
Arto. 22.-  Todas  las  Resoluciones  de  la  asamblea General  se  
adoptarán  por  la  mayoría  de  los  miembros  asociados  activos,  salvo  
para  aquellos  casos  preceptuados  en  este  Estatuto  que  requiera  una  
mayoría  especial.  Arto.23.-  En  toda reunión  de  la  asamblea  general  
y  antes  de  declarar  abierta  la  sesión,  el  secretario  deberá  dar  
lectura  a  la  lista  de  los  Miembros   que   pueden   participar  en  ella,  
la  cual  será  suministrada  por  el  tesorero,  que  indicará  aquellos  
que  estén  al día  con  sus  cuotas, quince días antes de verificarse  la  
Asamblea.  Arto.24.-  Los  Acuerdos y Resoluciones de  las Asambleas 
Generales,  quedarán  firmes  en  la  misma  Sesión  en   que  fueren  
adoptados,  sin  necesidad  de  ser  aprobados   en   la   siguiente   reunión.  
Arto.25.- Las Citaciones   para   las  reuniones  de  la  Asamblea  General  
se  harán  por  escrito  o por  cualquier medio  de  comunicación  colectiva  
de  reconocida  y  amplia circulación  nacional  por lo  menos con  quince  
días  de  anticipación.   Arto.26.- Son  Atribuciones  de  la  Asamblea  
General,  además  de  las  anteriores,   las  siguientes: a) Elegir los  
miembros  de  la  Junta  directiva,  quienes  tomarán   posesión   inmediata  
a  su  elección  y  juramentación;  b)  Determinar  los  aportes  con  que  
deben  contribuir  los  Miembros  de  la  Asociación  y  determinar  el  
monto  de  la  cuota  de  ingreso;  c)  Aprobar   el  presente  Estatuto;   
d)  Sancionar  a  los  miembros  de  la  Asociación  cuando  éstos  hayan  
cometido  alguna  falta  grave;  e)  Conocer  y  resolver  sobre  las  
renuncias de  los  miembros  directivos  o  de  los  Asociados  cuando  
la  presentaren.  Arto. 27.-  Para  que  haya  Quórum  en  la  asamblea  
general,  se  necesita  de  la  asistencia  de  la  mitad  más uno  de  los 
miembros de la Asociación, con  derecho a voz  y  voto.  CAPITULO  
OCHO.- DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.- Arto.28.-  La   Administración 
de la  Asociación estará  a  cargo  de  la  Junta  Directiva  que  integrada  
por  SIETE MIEMBROS  que  desempeñarán  los  Cargos   de:   
PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO,  FISCAL  Y  TRES 
VOCALES.-  Arto. 29.- La  Junta  Directiva  será  electa  en  Asamblea  
General,  siendo  el  período  para  sus  funciones  el  de  dos  años  y  
se  reunirá  cada  ocho  días  o cuando  menos  una  vez  al  mes.-  Los  
miembros  de  la  Junta  Directiva  pueden ser  reelectos  las  veces  que 
la  asamblea General  así  lo  determine.- ATRIBUCIONES  DE LA  
JUNTA  DIRECTIVA.-  Arto.30.-  La  Junta  Directiva  tendrá  las  

atribuciones  siguientes:  a)  Convocar  y  presidir  a  través  de  su  Presidente  
las asambleas  Generales  ordinarias   y   extraordinarias   en   su  caso;  b)  
Aceptar  o  rechazar  solicitudes  de  admisión  de  miembros  y  también  
aceptar  o  rechazar  renuncias  de los asociados  y  someterlas  a  la  Asamblea  
general;  c) Dar cumplimiento a  los  acuerdos  y  resoluciones  Generales;  
d)  Dictar  reglamentos  y disposiciones  y  en  general  dirigir,  administrar,  
ejecutar  y verificar  todos  aquellos  actos  necesarios  para  la  existencia  
y  objetivos  de  la  Asociación;  e) Conferir  a cualquiera  de  sus  integrantes  
o  a   terceros,  Poderes  de  toda  clase  para  representar  a  la  Asociación,  
con  las  facultades  que  tenga  a  bien  otorgarles;  f)  Designar  a  las  
personas  que  habrán  de  representar a  la  Asociación  en  cualquier  evento  
que  se  realice  dentro o fuera  del  País;  g)  Establecer  la  periodicidad  
de  sus  sesiones;  h)  Elaborar  el  presupuesto  de   ingresos  y  egresos  
de  la  Asociación;  i)  Presentar  a  la  Asamblea   General en  cada  sesión  
ordinaria,  un  informe  detallado  de todas  sus  actividades durante  el  
período  inmediato anterior; j) Realizar  cualquier  otra  actividad  permitida  
por  las  leyes,  que  conduzcan  a  la realización  de  los  objetivos  que  
persigue  la  Asociación  en  Pro  del mejoramiento  y  desarrollo  de la 
actividad Hípica de la  región.  Arto.31.-  En las  Sesiones  de  la  Junta  
Directiva habrá  quórum  con la asistencia de  por  lo menos la  mitad  más  
uno  de  sus  miembros y las resoluciones se adoptarán por consenso. 
ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.- Arto.32.- El  Presidente de la 
Junta Directiva tendrá las siguientes  atribuciones:  a) Será el representante 
legal de  la  Asociación  con  facultades  de  un  apoderado  generalísimo,  
pero no podrá  enajenar  o  gravar  los  bienes  inmuebles  de  la  Asociación  
sin  la  previa  autorización de  la  Asamblea  General;   b)  Presidir  los  
actos  de  la  Asociación;  c)  Autorizar  los  egresos  y  firmar  junto  con  
el  tesorero  el  retiro  de  los  fondos  en  cantidades que  designe la Junta  
Directiva  en  pleno;   d)  Firmar junto con  el  Secretario,  las  credenciales  
y  los  documentos  oficiales  de  la Asociación;  e) Convocar  a  sesiones  
de  Asambleas  generales  en  caso de  urgencia, cuando  no le  sea  posible  
reunir  a  la  Junta  Directiva;  f)  Cualquier  otra  facultad  que le confiera  
la  Junta  Directiva  y este  Estatuto.- DEL  SECRETARIO.- Arto.33.-  El 
Secretario  es  el  órgano  de  comunicación  de  la  Asociación  y  llevará  
los  libros de  actas  de  asambleas  Generales  y  de  Junta  Directiva;  de  
registro  de  Asociados   y  los  demás  que  a  juicio  de  la  Junta  Directiva  
se  consideren  necesarios.-  Arto.34.-  El  Secretario  tendrá  además  las  
siguientes  atribuciones:  a)  Custodiar  los  libros  y  documentos  que  
estuvieren  a  su  cargo,  levantando  actas  y  autorizándolas  en  cada  
reunión de  Junta   Directiva  y  de  la  Asamblea  General,  ya  sean  
ordinarias  o  extraordinarias;  b)  Librar  certificaciones  de  documentos  
de  la  Asociación;  c)  Coordinar  las  diferentes  actividades  de  la  
Asociación;  d)  Firmar  junto con el  Presidente  toda  clase  de  credenciales  
y  documentos  formales  de  la  Asociación;  e) Convocar  cuando  se  lo  
ordene  la  Junta  Directiva   o  el   Presidente,  a   sesiones   de   la   Junta  
Directiva  y Asamblea  General;  f) Citar  para  reuniones, comunicar  las  
decisiones,  recibir  y  contestar  la  correspondencia;  g)  Levantar  las  
Actas de  las  sesiones  de  Asamblea General  y   de  la   Junta   Directiva  
por orden  cronológico,  en  los  libros  correspondientes;  h)  Las  demás  
que  le  confiera  la  Junta  Directiva.- DEL  TESORERO.- Arto.35.- El  
tesorero  es  el  Guardador   de  todos  los  Bienes  de  la  Asociación  y  
responder  personalmente  por  ellos  ante  la  Junta  Directiva  y   la  
Asamblea  general.-  El  Tesorero  tiene  las  siguientes  atribuciones:  a)  
Llevar  los  libros  que  le ordene la Junta Directiva; b) Ser  depositario  y  
custodio  de  los   bienes  de   la   Asociación,  debiendo   mantener   el   
celo   y  actividad  necesarios  para  la  buena  conservación  de  dichos  
bienes; c) Efectuar  todos  los  pagos  que  haya  de  realizarse,  con  
autorización  del  Presidente.-  Todo  cheque  o  retiro  debe  de  llevar  la  
firma  del  Presidente  y  del  Tesorero  de  quienes  quieren delegar la Junta 
Directiva; d) Recaudar y conservar bajo su  responsabilidad  los  fondos 
que  ingresen  a la Asociación.- Depositar en las  instituciones  bancarias  
y  en  las  instituciones  de  ahorro  y  préstamo  que  designe  la  Junta  
Directiva,  a  nombre  de  la  Asociación,  el  dinero  y  los  valores  que  
recibiere;  e)  Velar  que  los  miembros  de  la  Asociación    paguen  
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cumplidamente  sus  cuotas   y   pasar  informe  mensual  al   Secretario,  
de   los  miembros  que  estén  en  mora;  f)  Llevar  el  control  de  los  
egresos  e  ingresos,  presentados  estos  a  la  consideración  de  la  Junta  
Directiva  cada  tres  meses  o  cuando  esta  lo  requiera  y  presentar  
en  la  Asamblea  General  ordinaria  el  estado  financiero  de  la  
Asociación;  g)  Levantar  y  mantener  el  inventario de  los   bienes  
de  la  Asociación.- DEL FISCAL: Arto.36: El  Fiscal  será  el  encargado  
de velar  por  la  fiel  observación  y  estricto  cumplimiento  del  Estatuto,  
así  como  de  los  acuerdos  de  la  Asamblea  General  y  la  Junta  
Directiva  y  dependerá  exclusivamente de  la  asamblea  General  (que  
será  la  encargada  de  dirimir  cualquier  conflicto  entre  él   y   la   
Junta  Directiva ).-  Podrá  revisar  las  cuentas  de la tesorería  por  
iniciativa  propia  o  cuando  así  se  lo  solicitare  algún Asociado.-  
Deberá  además  cumplir  otra  función  propia de su cargo  o  la  que  
le  imponga  la  ley  o  el  presente Estatuto.- DE LOS  VOCALES:  
Arto.37.- A los  Vocales  les corresponderá  ayudar  en  todas  las  tareas  
que  le  sean  encomendadas  y sustituir   en  las  funciones  por  ausencias  
temporales  o definitivas  a  los otros  miembros  de la Junta Directiva.- 
Deberán   asistir   con   regularidad   y  puntualidad   a  todas  las  sesiones  
a  las que  sean  convocados.-  CAPITULO NUEVE.-  DEL 
PATRIMONIO.- Arto.38.-  El  Patrimonio  de  la  ASOCIACION  CLUB  
HIPICO  DE  SAN ISIDRO,  lo constituirá  además de las cuotas a 
cargo de sus miembros; los bienes que hayan sido  adquiridos por   la 
Asociación; los bienes que aportasen sus miembros; los ingresos  
derivados  de servicios prestados; las donaciones, contribuciones o 
cualquier clase de aportes que reciba  de  particulares, personas jurídicas, 
instituciones nacionales e internacionales, públicas o privadas.- 
CAPITULO  DIEZ:  INVENTARIO Y  BALANCES.-  Arto.39.- Cada   
año  fiscal   se  practicará   inventario  y   balance  enviándose  con   
original   al  Departamento de Registro y Control de Asociaciones   del   
Ministerio  de  Gobernación.-   La  contabilidad   se  llevará  mediante 
libros  debidamente  sellados con su nota de apertura  firmada  por  el  
tesorero  y   el  Presidente  y  se  llevará  conforme  al  sistema  de  
partida  doble y por cualquier otro sistema que autoricen las leyes  que 
fueren   aprobados  por la Junta Directiva. Arto.40: Los excedentes que 
resultaren  a  final  de cada ejercicio anual  serán  incorporados  al  
ejercicio del año siguiente,  todo  en  beneficio de la Asociación. 
CAPITULO   ONCE.- REFORMA  DEL  ESTATUTO.-  Arto.41.-  Para  
modificar  parcial  o  totalmente  el  presente  Estatuto,  serán  requisitos  
indispensables  los  siguientes:  a) Convocar  a  reunión  extraordinaria  
de  Asamblea  general,  expresando en  la  convocatoria  el  objeto  de  
la  misma;   b)  Distribuir  en  impresos  a  los  miembros,  el  proyecto  
de  reformas  que  vaya  a  discutirse,  con quince  días  de  anticipación  
a la  reunión  de  la  asamblea;  c)  Que  las  reformas  sean  aprobadas 
con  el  voto  de  las  dos  terceras  partes  de  los  miembros  con  derecho  
a  voz  y  voto.-  CAPITULO  DOCE:   DISOLUCION   Y  LIQUIDACION.-   
Arto.42.-  La  duración  de  la  Asociación  es  por  tiempo indefinido  
y  podrá  disolverse:  a)  En  los casos  previstos  en la Ley General  
sobre  Personas  Jurídicas   sin  fines  de  lucro;  b)  Por  acuerdo  tomado  
en  Asamblea  General  en  sesión  extraordinaria  convocada  para  tal  
efecto  previa  solicitud  de los dos tercios de  los  miembros  de  la  
Asociación,  la  convocatoria  debe  hacerse  por  anuncios  en  un  
periódico  o  emisora  de  radio  local mediante  tres  avisos  que  deberán  
publicar  con  intervalo  de  diez  días.- Arto.43: Para  la  formación de 
la Junta  Directiva  de  la  Asociación  que  conozca  la  disolución,  la 
resolución  deberá  constar con la  presencia  de  las  tres  cuartas  partes  
de  los  miembros  plenos  y   contar  con  el  voto  afirmativo  de  las 
dos terceras  partes  de  los  asistentes.-  De  no  alcanzarse  acuerdo  de  
disolución,  la  asociación  continuará  operando  y  no  podrá  realizarse  
nueva  reunión  con este  mismo  propósito,  hasta  después de transcurrido 
un año  de  la  sesión.- Arto.44:  Resuelta  la  disolución  de  la  asociación  
por  las  causas  antes señaladas,  la  Asamblea  procederá  a  elegir  de  
entre su  seno un liquidador, el  cual  actuará  de  acuerdo  a  las  
resoluciones  establecidas  en  Asamblea  General  convocada  para  este  

fin.- La  liquidación se  llevará  a  efecto  cancelando  todas las obligaciones 
que  tenga  pendiente la Asociación.- Arto.45: Acordada la  Disolución de 
la Asociación,  se  cumplirán  en primer  término  sus  compromisos  con  
terceros  y  el sobrante  si  lo  hubiera  será  donado a una organización 
afines  a los  principios y fines del  sector  Hípico  de Nicaragua.-  :CAPITULO  
TRECE.- DISPOSICIONES  GENERALES   Y  FINALES.-  Arto.46.-  Las  
situaciones  no  previstas  en  este  Estatuto serán  objeto  de  reglamentos  
especiales,  aprobados  por   la   Junta  Directiva de la  Asociación.-  Arto.47.-  
El presente estatuto, estará vinculado a cualquier ley que reglamente el 
funcionamiento de las Asociaciones civiles sin fines de lucro.- Así queda 
aprobado el Estatuto  de  la  “ ASOCIACION  CLUB  HÍPICO  DE  SAN 
ISIDRO.- En este  estado  los  otorgantes  eligen  por unanimidad  de  votos  
a  la  Junta Directiva  que  fungirá  en   el  primer   período,  compuesta  de 
la siguiente   manera: PRESIDENTE:  Clemente Antenor González 
Martínez; SECRETARIO:  Juan Ismael  Salmerón Gurdián; TESORERO: 
Emilio Alberto González López; FISCAL: Alexis Centeno González; 
PRIMER VOCAL: Calixto Antonio   Pineda  Rocha;  SEGUNDO VOCAL: 
Lorenzo Pineda Centeno; TERCER  VOCAL: María Dolores Tórrez.- Se 
faculta al  Presidente CLEMENTE  ANTENOR  GONZÁLEZ MARTÍNEZ; 
para  que  realice las gestiones pertinentes ante la Asamblea  Nacional  para 
que de  conformidad  con  la  Ley  General sobre  Personas  Jurídicas  
publicada  en  “La Gaceta” Diario Oficial del  Diecinueve  de  Marzo  de  
Mil  Novecientos  Noventidós,  obtenga  la Personalidad  Jurídica  de la  
Asociación.-  Así se  expresaron  los  comparecientes  a quienes, yo  el 
Notario, instruí  acerca  del  objeto,  valor  y  trascendencias  legales  de  
este  acto,  de   las   cláusulas  generales  que  aseguran  su  validez, el  de  
las  especiales que  envuelven  renuncias  y  estipulaciones  implícitas y 
explícitas  y las que  en  concreto  han  hecho.- Doy fe de haber  leído  
íntegramente  la  presente  escritura  a los otorgantes, quienes  la  encontraron  
conforme y sin hacer modificación  alguna.- Firman  conmigo que  doy  fe 
de  todo lo relacionado.- (F) Clemente Antenor González Martínez; (F)  
Juan Salmerón G; (F) Emilio González L; (F) Alexis Centeno G; (F) Calixto 
A.  Pineda Rocha; (F) Lorenzo Pineda C; (F) María Dolores Tórrez; (F) 
Manuel Evenor Valdivia; (F) J. D. Andrade S; (Notario).-PASO  ANTE  
MI:  Del  frente del  folio  número doscientos noventa y  uno, al  reverso 
del folio número  Doscientos noventa y seis, de este mi protocolo número 
Seis  que llevo durante el corriente año  y a solicitud  del  Señor  CLEMENTE  
ANTENOR  GONZÁLEZ  MARTÍNEZ, presidente  de  la  Asociación,  
libro  este  SEGUNDO  TESTIMONIO  en  Seis  hojas  útiles de papel 
sellado de ley  que firmo, sello y rubrico en la Ciudad de Managua, Capital 
de la República de Nicaragua; a las dos de la tarde  del día  Trece  de Agosto  
del año  dos  mil  Cinco. ANTE  MI:JOSE  DAVID  ANDRADE  SANCHEZ
Abogado y Notario.

Reg. 01465  –  M. 1078650 –  Valor C$ 1,125.00

CONSTANCIA  DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación,  de  la  República  de Nicaragua. HACE  
CONSTAR: Que  bajo el Número Perpetuo tres mil ciento noventa y ocho 
(3198), del  Folio  número  seis mil doscientos  sesenta y nueve al  folio  
número  seis  mil doscientos setenta y siete, (6269-6277),  Tomo: IV, Libro: 
OCTAVO (8º), que este Departamento  lleva  a su cargo, se inscribió  la 
entidad nacional denominada: “ASOCIACION CLUB  HÍPICO DE 
CIUDAD  DARÍO”. Conforme  autorización  de Resolución  del  nueve de 
Enero del año dos mil seis. Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de 
Enero del año dos mil seis. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, 
los estatutos insertos en la escritura número doscientos catorce (214), 
autenticada por el Licenciado José David Andrade Sánchez, el día diez 
de octubre del año dos mil cinco. DR.  ELOY  F.  ISABA  A., Director .

“ESTATUTO DE LA ASOCIACION CLUB HÍPICO DE CIUDAD 
DARIO.- CAPITULO UNO:  DENOMINACIÓN  Y NATURALEZA: 
Arto 1. DENOMINACIÓN: La Asociación se denominará  ASOCIACIÓN   
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CLUB HÍPICO DE CIUDAD DARIO, Es una organización de carácter  
gremial,  apolítica, amplia  democrática,  pluralista, autónoma e 
independiente,  que  responde  únicamente  a  los  intereses  de  sus 
afiliados  de  manera primordial, en  su  interior  solo  se  tratarán  asuntos  
relacionados  con  el  alcance y cumplimiento de  sus  objetivos,  podrá 
ejercer derechos, contraer obligaciones, actuar judicial y extrajudicial, 
por si  misma o por medio de apoderados, que se regirán por el presente 
estatuto y el  reglamento interno.- CAPITULO DOS: DURACION  Y  
DOMICILIO: Arto.2:  DURACIÓN:  La  duración de la Asociación es 
de carácter  indefinido  conforme la ley  y comenzará su vigencia en la 
fecha en que sea publicada en “La Gaceta” Diario Oficial.  El decreto  
de otorgamiento de Personalidad Jurídica por la Asamblea Nacional no 
obstante podrá disolverse  y/o  liquidarse en los casos y por los medios 
expresamente determinados en este estatuto y la ley ciento cuarenta y 
siete (147).- Arto.3: DOMICILIO: El domicilio  de la  “ASOCIACION  
CLUB HIPICO DE  CIUDAD DARIO”, tendrá  su sede principal en  
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, pero podrá  establecer  
sucursales, sedes secundarias u oficinas  en  cualquier  otro  lugar  de 
la República de Nicaragua o fuera de ella, cuando así lo resolviesen  sus  
autoridades  pertinentes.-  CAPITULO  TRES:  FINES  Y OBJETIVOS: 
Arto. 4: La ASOCIACION CLUB  HÍPICO  DE  CIUDAD DARIO, 
dentro de sus fines  que  persigue  es:  Contribuir al  Desarrollo productivo, 
la  promoción  y  el  fortalecimiento  de la actividad hípica  de  la  Región,  
mediante  el  cuido  y  la  crianza  caballar  y  la  búsqueda  e investigación 
genética de la raza equina en nuestro país.- para lo cual podrá desarrollar 
las siguientes actividades: a) Promover e impulsar  en las diferentes  
instancias la formulación  de  planes,  programas  y  proyectos  que  de  
manera  integral  fomenten la actividad hípica en Nicaragua; b) Fomentar  
la  actividad del hipismo en la zona, impulsando  la  incorporación  y  
el  otorgamiento  de  créditos  e  inversiones  para  que  este  Sector  
pueda  sostenerse  como  Base  Fundamental  del  Desarrollo  económico  
y social del País; c) Promover actividades locales, regionales o 
extraregionales, encaminadas a  la  promoción y venta de equinos; d) 
Destacar  el  desempeño  de  la  actividad hípica  como  factor  fundamental  
en  el  proceso  de  integración  a nivel nacional que permitan encontrar 
alternativas para mejorar y fortalecer la raza equina en nuestro País.- e) 
Gestionar y obtener financiamiento nacional o internacional a través de 
cualquier tipo de organización financiera o de ayuda, con el objetivo de 
apoyar los programas y actividades tendientes a desarrollar la mejoría 
y calidad de la producción equina en Nicaragua.- Arto. 5: Para lograr 
estos fines  y  objetivos  la  Asociación  en el Ejercicio de sus facultades 
podrá sin limitación alguna contratar financiamientos con instituciones 
nacionales o extranjeras, otorgar garantías, adquirir bienes ya sean 
muebles o inmuebles o de cualquier naturaleza, efectuar venta de los 
mismos, celebrar toda clase de contratos, y en fin ejecutar  o celebrar 
todos los actos y contratos civiles, comerciales y administrativos que 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines y objetivos.-  Arto.6.- 
Todos   los  objetos y  fines  aquí establecidos  son  meramente  enunciativos  
y de ninguna manera taxativos.- CAPITULO CUATRO.- 
ORGANIZACION DE LOS MIEMBROS.- Arto.7: La  Asociación  
tendrá  tres  categorías  de  Miembros: a) Miembros  Fundadores,  las  
personas  cuyos  nombres,  apellidos  y  demás cualidades  han  quedado  
enunciados  en  la  introducción  de  la  presente  escritura y  aquellos  
otros  que  se  integrarán;  b)  Miembros  Activos,  compuesta  por  los  
Miembros  Fundadores  y  los  que  ingresen  posteriormente  a  la   fecha  
de  constitución  de la Asociación,  permanezcan  en  la  misma  y  paguen  
sus  cuotas  de  afiliación  y  mantenimiento y  c)  Miembros  honorarios,  
las  personas  naturales o  Jurídicas  que por su conducta  y  servicios  
hayan  contribuido  al  desarrollo,  fortalecimiento  y  promoción  del  
ganado  y  esa  designación  se  la  haya  otorgado  por  esos  motivos  
la  Junta  Directiva  de  la  Asociación  con una  votación  de  por  lo  
menos  las  dos  terceras  partes  de  sus  miembros   y   sea   ratificada  
por  la  Asamblea General.  Arto.8.- Para  ser  Miembro  Activo  de  la  
Asociación  se  requiere:  a)  Ser  de  reconocida  solvencia  Moral;  b)  

Comprometerse  a cumplir  este  Estatuto  y  disposiciones  de  la  Asociación;  
c)  Pagar  la  cuota  de  afiliación  y mantenimiento.-  La  Solicitud  de  
ingreso  a  la  Asociación  deberá  ser  aprobada  por  la  Junta  Directiva.   
Para  esta  aprobación   se  tomarán  en  cuenta  los  requisitos  del  artículo  
anterior.   Arto. 9.-  Solo  los  Miembros  Activos  tendrán  voz  y  voto  en  
todos  los  asuntos  de  la  Asociación.-  CAPITULO  CINCO:  DEBERES   
Y   DERECHOS   DE   LOS ASOCIADOS.-  Arto. 10.-  Son  Deberes  de  
los  Miembros:   a)  Conocer lo  preceptuado  en   el   presente  estatuto; 
b) Respetar  y  cumplir  los  acuerdos  y  disposiciones   dictadas  por   la  
Asamblea   General  y  la  Junta  Directiva;   c)  Comunicar  a  la  Junta  
Directiva  todas  las  deficiencias  que  observen en el funcionamiento de 
la Asociación; d)  Cooperar  con  interés  en  el  engrandecimiento  de  la  
Asociación,  prestando  para  ello  todo  el  apoyo  que  sea  posible;  e) 
Asistir  puntualmente  a las reuniones  o  asambleas  para  las  que   sean  
citados;  f) Pagar  cumplidamente  las  cuotas  o contribuciones  que  se  
establezcan, El   incumplimiento  del   pago  de la cuota,  causa   la  pérdida  
temporal  de   sus  derechos  en  tanto  no  se  actualice  en las mismas;  g) 
Aceptar y  desempeñar    con   puntualidad,  lealtad  y  eficiencia  los  cargos 
de   dirección   de    trabajo de  comisiones  o  delegaciones que  le  fueren  
confiados; h) Mantener  una  conducta  respetable;  i)  Cumplir  con  los  
objetivos  de la  Asociación.-  Arto.11.-  Son  Derechos  de  los  Asociados:  
a)  Reclamar  el  cumplimiento  del  estatuto y  demás  acuerdos  de  la  
Asociación;  b)  Participar  con  voz  y  voto  en  las  Asambleas  generales;   
c)  Ser  electo  miembro  de  la  Junta  Directiva  por  votación  secreta  y  
desempeñar  los  demás  cargos  de  la  Asociación  y  Representarla  cuando  
fuere  designado;  d)  Solicitar  la  celebración  de  asamblea  general  
extraordinaria.-  Tal  solicitud  deberá  ser  dirigida  al  Presidente  de  la  
Junta  directiva,  expresando  en  ella  el  objeto  o   asunto  que  se  vaya   
a  tratar   y firmada  por  lo  menos  por  los  dos  tercios  de  los  Miembros  
activos  que  tengan  derecho a  voz  y  voto;   e)  Hacer  uso de  los  servicios   
de   la   Asociación,   de  acuerdo  al presente Estatuto;  f)  Recibir  el  más  
amplio  apoyo  de  la  Asociación  en  la  protección  y defensa   de   sus  
intereses  dentro  del  radio  de  acción  de  la  misma  y  disfrutar  los  
beneficios  que  la  Asociación  en  lo  colectivo  lograre;  g)  Obtener  su  
credencial  de  asociado.-  CAPITULO   SEIS:   DE   LAS  SANCIONES   
E  INFRACCIONES:   Arto.12.- Son Infracciones  los  actos  realizados  
por  los  Asociados que  quebranten lo  preceptuado  en  el  presente 
Estatuto.- Dichas infracciones serán penadas  y se dividen  en  Graves y 
Leves.-  Arto.13.-  Son  Infracciones Graves:  a) Actuar  directa  o  
indirectamente  contra  la  existencia  de  la  Asociación;  b)  Atacar  a  la  
Asociación  colocándose  como  un  extraño  y  contraparte;  c) Faltar  a la 
lealtad  de  un  cargo o delegación;  d)  Observar  conducta  irresponsable   
o  verificar  un acto  que  transcendiendo  a la Asociación o contrariando  
notoriamente  sus  objetivos  perjudique  gravemente su  reputación.- 
Arto.14.-  No  se  entenderá  faltar  a  lo  preceptuado  en  el  inciso  “a”  
del  artículo  anterior,  cuando  la  actuación  sea  una  mera  opinión  para  
transformar  o  sustituir  por  otra  entidad  la  Asociación  y  siempre  que  
sea  sometida  a  la  consideración  de  la  misma  Asociación.- Arto.15.- 
Constituyen  faltas  leves,  todas  aquellas  acciones  u  omisiones  que  
perjudiquen  a  la  Asociación  y  que  no revistan la  gravedad  de  las  
primeras.-  Arto.16.- Las  Infracciones  Graves  se castigarán  con  destitución  
del  cargo  que  se  ocupe  o  expulsión  de  la  Asociación.- Las  infracciones  
Leves   con  amonestaciones  y  suspensión  temporal  de sus derechos 
como Asociado.-  Arto.17.-  El  miembro que dejare de pagar las  cuotas    
correspondientes  a seis  meses  quedará  excluido de la Asociación,  sin  
más  trámite  que  la Constancia  de  la  mora  extendida  por  el tesorero.-   
Arto. 18.-  La  Exclusión  de  que habla  el  artículo  anterior  se  dejará  sin  
efecto  cuando  el  Asociado  pague  todas  las  cuotas  debidas,  siempre  
que  éstas  no  excedan  de  un  año,  pues  en  este  caso  deberá   presentar  
nueva  solicitud  de  admisión  y  pagar  además  de  las  cuotas  pendientes,  
la  de   nuevo  ingreso.-  CAPITULO    SIETE:  DEL   GOBIERNO.    
Arto.19.- El  Gobierno  de  la  Asociación  será  ejercido  por  la  Asamblea  
General  y  por  la  Junta  Directiva.-  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL.-  
Arto.20.-  La  Asamblea  General  es  la  suprema  autoridad  de  la  Asociación  
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y  a  ella  corresponde  la  conducción  superior  de  los  asuntos  de  la  
misma  y  la  orientación general  de su  política  de  acción  para  la   
realización   de sus objetivos.- La que se reunirá ordinariamente una 
vez cada tres meses y  extraordinariamente,  cuando  la  Junta  Directiva  
lo  considere  necesario  o  lo  soliciten al menos  dos  tercios  de  sus  
miembros.-   Arto.21.-  En  las Sesiones  extraordinarias  de  la  Asamblea  
General  únicamente  serán  tratados  los  asuntos   para   los   cuales   
haya   sido   convocada.-  Arto. 22.-  Todas  las  Resoluciones  de  la  
asamblea  General  se  adoptarán  por  la  mayoría  de  los  miembros  
asociados  activos,  salvo  para  aquellos  casos  preceptuados  en  este  
Estatuto  que  requiera  una  mayoría  especial.  Arto. 23.- En  toda 
reunión  de  la  asamblea  general  y  antes  de  declarar  abierta la sesión, 
el secretario deberá dar lectura  a la  lista  de  los  Miembros que pueden  
participar  en  ella,  la  cual  será  suministrada  por  el  tesorero,  que  
indicará  aquellos  que  estén  al día  con  sus  cuotas, quince días antes 
de verificarse  la Asamblea.- Arto.24.- Los acuerdos y  Resoluciones  
de  las  Asambleas  Generales,  quedarán  firmes  en  la  misma Sesión  
en  que  fueren  adoptados,  sin  necesidad  de  ser  aprobados  en  la  
siguiente  reunión.- Arto. 25.-  Las  Citaciones  para  las  reuniones de 
la Asamblea  General  se  harán  por  escrito  o  por  cualquier  medio 
de  comunicación  colectiva  de  reconocida  y  amplia circulación  
nacional  por lo  menos con  quince  días de anticipación.   Arto.26.- Son  
Atribuciones  de  la  Asamblea  General,  además  de  las  anteriores,   
las  siguientes: a) Elegir los  miembros  de  la  Junta  directiva,  quienes  
tomarán   posesión   inmediata  a  su  elección  y  juramentación;  b)  
Determinar  los  aportes  con  que  deben  contribuir  los  Miembros  de  
la  Asociación  y  determinar  el  monto  de  la  cuota  de  ingreso;  c)  
Aprobar   el  presente  Estatuto;  d)  Sancionar  a  los  miembros  de  la  
Asociación  cuando  éstos  hayan  cometido  alguna  falta  grave;  e)  
Conocer  y  resolver  sobre  las  renuncias de  los  miembros  directivos  
o  de  los  Asociados  cuando  la  presentaren.  Arto. 27.-  Para  que  haya  
Quórum  en  la  asamblea  general,  se  necesita  de  la  asistencia  de  
la  mitad  más uno  de  los miembros de la Asociación, con  derecho  a  
voz  y  voto.  CAPITULO  OCHO.-   DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.-  
Arto.28.- La Administración de la Asociación estará  a cargo de  la  Junta  
Directiva  que  integrada por OCHO MIEMBROS  que desempeñarán 
los Cargos de: PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE;  SECRETARIO, 
TESORERO,  FISCAL Y  TRES VOCALES.- Arto.29.- La  Junta  
Directiva  será  electa  en  Asamblea  General,  siendo  el  período  para  
sus  funciones  el  de  dos  años  y  se  reunirá  cada  ocho  días  o cuando  
menos  una  vez  al  mes.  Los  miembros  de  la  Junta  Directiva  pueden 
ser  reelectos  las  veces  que la  asamblea General  así  lo  determine.- 
ATRIBUCIONES  DE LA  JUNTA  DIRECTIVA.-  Arto.30.-  La  Junta  
Directiva  tendrá  las  atribuciones  siguientes:  a)  Convocar  y  presidir  
a  través  de  su Presidente  las asambleas  Generales  ordinarias y  
extraordinarias en   su  caso;  b) Aceptar o  rechazar  solicitudes  de  
admisión  de  miembros  y  también aceptar  o rechazar  renuncias  de 
los asociados  y  someterlas  a  la  Asamblea  general;  c) Dar cumplimiento 
a  los  acuerdos  y  resoluciones  Generales;  d)  Dictar  reglamentos  y 
disposiciones  y  en  general  dirigir,  administrar,  ejecutar  y  verificar  
todos  aquellos   actos   necesarios  para   la   existencia  y  objetivos  
de  la  Asociación;  e)  Conferir  a cualquiera  de sus  integrantes  o a 
terceros,  Poderes  de  toda  clase para  representar  a  la  Asociación,  
con  las  facultades  que  tenga   a  bien  otorgarles;  f) Designar  a  las  
personas  que  habrán  de  representar a  la  Asociación en  cualquier  
evento  que  se  realice  dentro  o  fuera  del  País; g) Establecer  la  
periodicidad  de  sus  sesiones;  h)  Elaborar  el  presupuesto  de  ingresos  
y  egresos  de  la  Asociación;   i)  Presentar  a  la  Asamblea  General  
en  cada  sesión  ordinaria,  un  informe detallado  de todas  sus  actividades  
durante  el  período  inmediato anterior; j) Realizar cualquier  otra  
actividad  permitida  por  las  leyes,  que  conduzcan  a  la  realización  
de  los  objetivos  que  persigue  la  Asociación  en  Pro  del  mejoramiento  
y  desarrollo  de  la  actividad  Hípica  de  la   región.-  Arto.31.-  En  
las  Sesiones  de  la  Junta  Directiva habrá  quórum  con la asistencia 

de por  lo menos la  mitad  más  uno  de  sus  miembros  y  las  resoluciones  
se  adoptarán  por consenso. ATRIBUCIONES  DEL  PRESIDENTE.- 
Arto.32.- El  Presidente  de  la  Junta  Directiva  tendrá  las  siguientes  
atribuciones:  a)  Será  el  representante  legal  de  la  Asociación  con  
facultades  de  un  apoderado  generalísimo,  pero no podrá enajenar  o  
gravar  los  bienes  inmuebles  de  la  Asociación  sin  la  previa  autorización 
de  la  Asamblea  General;  b)  Presidir  los  actos  de  la  Asociación;  c)  
Autorizar  los  egresos  y  firmar  junto con  el  tesorero   el  retiro  de  los  
fondos  en  cantidades que  designe la Junta  Directiva  en   pleno; d)  Firmar 
junto con  el Secretario,  las  credenciales  y  los  documentos  oficiales  de  
la Asociación;  e) Convocar  a  sesiones  de  Asambleas  generales  en  caso 
de  urgencia, cuando  no le  sea  posible  reunir  a  la  Junta  Directiva;  f)  
Cualquier  otra  facultad  que le confiera  la  Junta  Directiva   y  este 
Estatuto.- DEL  VICE-PRESIDENTE: Arto. 33: Las  atribuciones  del 
Vice-presidente son las siguientes: a) Sustituir al Presidente en caso de 
ausencia o impedimento, teniendo en este caso las misma atribuciones de 
aquél; b) En caso que la ausencia del Presidente sea mayor de seis meses, 
el Vicepresidente asumirá las funciones de Presidente y concluirá el período 
con todas sus atribuciones, de acuerdo a la escritura de constitución y al 
estatuto; c) Colaborar activamente con el Presidente para lograr el 
cumplimiento de los objetivos de la Asociación; d) Cualquier otra atribución 
que le delegue la Junta Directiva.- DEL  SECRETARIO.- Arto.34.-  El 
Secretario  es  el  órgano de comunicación de la  Asociación  y  llevará  los  
libros de  actas  de  asambleas  Generales  y  de  Junta  Directiva;  de  
registro  de  Asociados  y  los  demás  que  a  juicio  de  la  Junta  Directiva  
se  consideren  necesarios.-  Arto.35.-  El  Secretario  tendrá  además  las  
siguientes  atribuciones:  a)  Custodiar  los  libros  y  documentos  que  
estuvieren  a  su  cargo,  levantando   actas   y  autorizándolas  en  cada  
reunión  de   Junta   Directiva   y    de   la  Asamblea  General,  ya  sean  
ordinarias  o  extraordinarias;  b)  Librar  certificaciones  de  documentos  
de  la  Asociación;  c)  Coordinar  las  diferentes  actividades  de  la  
Asociación;  d)  Firmar  junto con el  Presidente  toda  clase  de  credenciales  
y  documentos  formales  de  la  Asociación;  e) Convocar  cuando  se  lo  
ordene  la  Junta  Directiva  o  el  Presidente,  a  sesiones  de  la  Junta  
Directiva  y Asamblea  General;  f) Citar  para  reuniones, comunicar  las  
decisiones,  recibir  y  contestar  la  correspondencia;  g)  Levantar  las  
Actas de  las  sesiones  de  Asamblea  General  y de la Junta Directiva por  
orden  cronológico,  en  los  libros  correspondientes;  h)  Las  demás  que  
le  confiera  la  Junta  Directiva.- DEL  TESORERO.- Arto.36.- El  tesorero  
es  el  Guardador   de  todos  los  Bienes  de  la Asociación  y  responder  
personalmente  por  ellos  ante  la  Junta  Directiva  y  la  Asamblea  general.-  
El  Tesorero  tiene  las  siguientes  atribuciones:  a)  Llevar  los  libros  que  
le  ordene  la  Junta  Directiva;  b)  Ser  depositario  y  custodio de  los  
bienes  de  la  Asociación,  debiendo  mantener  el  celo  y  actividad  
necesarios  para  la  buena  conservación   de  dichos  bienes;  c)  Efectuar  
todos  los  pagos  que  haya  de  realizarse,  con  autorización  del  Presidente.-  
Todo   cheque  o  retiro  debe  de  levar  la  firma  del  Presidente  y  del  
Tesorero  de  quienes  quieren delegar la Junta Directiva; d) Recaudar y 
conservar bajo su  responsabilidad  los  fondos que  ingresen  a la Asociación. 
Depositar en las  instituciones  bancarias  y  en  las  instituciones  de  ahorro  
y  préstamo  que  designe  la  Junta   Directiva,  a nombre   de   la   Asociación,  
el  dinero  y  los  valores  que  recibiere;  e)  Velar  que  los  miembros  de  
la  Asociación    paguen   cumplidamente  sus  cuotas   y   pasar   informe   
mensual  al  Secretario,  de   los  miembros  que  estén  en  mora;  f)  Llevar  
el  control  de  los  egresos  e  ingresos,  presentados  estos  a  la  consideración  
de  la  Junta  Directiva  cada  tres meses o cuando  esta  lo  requiera  y  
presentar  en  la Asamblea  General   ordinaria  el estado financiero  de  la  
Asociación;  g)  Levantar  y  mantener  el  inventario de  los   bienes  de  
la  Asociación.- DEL FISCAL: Arto.37: El  Fiscal  será  el  encargado  de 
velar  por  la  fiel  observación  y  estricto  cumplimiento  del  Estatuto,  así  
como  de  los  acuerdos  de  la  Asamblea  General  y  la  Junta  Directiva  
y  dependerá  exclusivamente de  la  asamblea  General.-  Podrá  revisar  
las  cuentas  de la tesorería  por  iniciativa  propia  o  cuando  así  se  lo  
solicitare  algún Asociado.-  Deberá  además  cumplir  otra  función  propia 
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de su cargo  o  la  que  le  imponga  la  ley  o  el  presente Estatuto.- DE 
LOS VOCALES:  Arto.38.- A los Vocales  les  corresponderá  ayudar  
en  todas  las  tareas  que  les  sean encomendadas y  sustituir  en  las  
funciones   por   ausencias   temporales  o  definitivas  de  los otros  
miembros  de   la  Junta  Directiva.- Los Vocales  deberán  asistir  con  
regularidad  y  puntualidad  a  todas  las  sesiones  a las que sean 
convocados.-  CAPITULO  NUEVE.-  DEL  PATRIMONIO.-  Arto.39.-  
El patrimonio de la Asociación será formado: a) De  los  recursos  que  
aportarán  sus  miembros, ya sea en trabajo  o  dinero  efectivo; b) Los 
fondos provenientes  de  aportaciones  y/o  donaciones  de  organismos 
u organizaciones  nacionales  o  extranjeras; o de  personas  naturales   
o jurídicas   interesadas  en   el   desarrollo  de la Asociación; c) Los  
bienes  muebles  e  inmuebles que posea al momento de su Constitución  
y  los  que  adquiera  en el futuro.- Este patrimonio será manejado y 
controlado de conformidad   a   las  normas   y   procedimientos  que se  
fijasen  en el   Estatuto.-  CAPITULO   DIEZ:  INVENTARIO Y  
BALANCES.-  Arto.40.- Cada año  fiscal  se  practicará inventario y  
balance  enviándose con original al Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. La contabilidad  se  
llevará  mediante libros debidamente  sellados con su nota de apertura 
firmada por el tesorero y el Presidente  y  se  llevará  conforme  al  
sistema de partida doble y por cualquier otro sistema que autoricen las 
leyes  que fueren  aprobados por la Junta Directiva.-  Arto.41: Los 
excedentes que resultaren  a  final  de cada ejercicio anual  serán  
incorporados  al  ejercicio del año siguiente, todo en beneficio de la 
Asociación. CAPITULO   ONCE.- REFORMA  DEL ESTATUTO.- 
Arto.42.-  Para  modificar  parcial  o  totalmente  el  presente  Estatuto,  
serán  requisitos  indispensables  los  siguientes:  a) Convocar  a  reunión  
extraordinaria  de  Asamblea  general,  expresando en  la  convocatoria  
el  objeto  de  la  misma;   b)  Distribuir  en  impresos  a  los  miembros,  
el  proyecto  de  reformas  que  vaya  a  discutirse,  con quince  días  de  
anticipación  a la  reunión  de  la  asamblea;  c)  Que  las  reformas  sean  
aprobadas con  el  voto  de  las  dos  terceras   partes   de   los   miembros  
con  derecho a  voz   y   voto.- CAPITULO  DOCE.- DISOLUCION  
Y  LIQUIDACION.-  Arto.43.- La duración de la  Asociación  es  por  
tiempo indefinido  y  podrá  disolverse:  a)  En  los casos  previstos  en  
la Ley General  sobre  Personas Jurídicas  sin  fines  de  lucro;  b)  Por  
acuerdo  tomado  en  Asamblea  General en sesión  extraordinaria  
convocada  para  tal  efecto  previa  solicitud  de los dos tercios de  los  
miembros  de  la  Asociación,  la  convocatoria  debe hacerse  por  
anuncios  en  un  periódico  o  emisora  de  radio  local mediante  tres  
avisos  que  deberán  publicar  con  intervalo  de  diez  días.- Arto.44: 
Para  la  información de la Junta  Directiva  de  la  Asociación  que  
conozca  la  disolución,  la resolución  deberá  constar con la  presencia  
de  las  tres  cuartas  partes  de  los  miembros  plenos  y contar con el 
voto  afirmativo  de  las dos  terceras  partes   de  los   asistentes.-  De   
no   alcanzarse acuerdo de  disolución,  la   Asociación  continuará  
operando  y  no  podrá  realizarse  nueva  reunión  con este  mismo  
propósito,  hasta  después de transcurrido un año  de  la  sesión.- Arto.45: 
Resuelta  la  disolución  de  la  asociación  por  las  causas  antes señaladas,  
la  Asamblea  procederá  a  elegir  de  entre su  seno un liquidador, el  
cual  actuará  de  acuerdo  a  las  resoluciones  establecidas  en  Asamblea  
General  convocada  para  este  fin.- Arto.46:  La  liquidación se  llevará  
a  efecto  cancelando  todas las obligaciones que  tenga  pendiente la 
Asociación. Arto.47: Acordada la  Disolución de la Asociación,  se  
cumplirán  en primer  término  sus  compromisos  con  terceros  y  el 
sobrante  si  lo  hubiera  será  donado a una organización a fines  a los  
principios y fines del  sector Hípico de Nicaragua.-  :CAPITULO 
TRECE.- DISPOSICIONES  GENERALES  Y FINALES.-  Arto.48.- 
Las situaciones  no  previstas   en   este  Estatuto   serán   objeto   de   
reglamentos   especiales,  aprobados  por  la  Junta  Directiva  de  la  
Asociación.- El presente estatuto,  estará vinculado a cualquier ley que 
reglamente el funcionamiento de las Asociaciones civiles sin fines de 
lucro.- Así queda aprobado el Estatuto de la “ASOCIACION  CLUB  

HÍPICO  DE  CIUDAD DARIO´´.- En este  estado  los  otorgantes  eligen  
por  unanimidad  de  votos  a  la  Junta Directiva  que  fungirá  en  el primer  
período,  compuesta de la siguiente manera: PRESIDENTE: Rómulo  
Isaías Ruíz Mendoza; VICE-PRESIDENTE:  Aurelio  Treminio;  
SECRETARIO: Juan Pánfilo  Gutiérrez  Treminio; TESORERO:  Henry  
Valle  Gómez; FISCAL: Juan José  Rivas Alfaro; PRIMER VOCAL: 
René  Tórres  Tórres; SEGUNDO  VOCAL: Donaldo Treminio Altamirano; 
TERCER  VOCAL: Ernesto  Altamirano.- Se  faculta  al  Presidente señor  
RÓMULO  ISAÍAS  RUÍZ  MENDOZA; para  que  realice  las  gestiones  
pertinentes  ante   la  Asamblea  Nacional  para  que  de  conformidad  con   
la  Ley  General  sobre  Personas  Jurídicas   publicada   en   “La Gaceta”  
Diario  Oficial  del  Diecinueve   de  Marzo  de  Mil Novecientos Noventidós,  
obtenga  la  Personalidad  Jurídica   de  la   Asociación.-  Así   se  expresaron  
los  comparecientes  a quienes, yo  el Notario, instruí   acerca   del  objeto,  
valor  y  trascendencias  legales  de  este  acto,  de   las   cláusulas  generales  
que  aseguran   su  validez, el  de  las  especiales que  envuelven  renuncias  
y  estipulaciones   implícitas  y  explícitas  y las que  en concreto  han  
hecho.- Doy fe de haber  leído  íntegramente  la  presente  escritura  a los 
otorgantes, quienes  la  encontraron  conforme y sin hacer modificación  
alguna.- Firman  conmigo que  doy  fe de  todo  lo  relacionado.- (F) Rómulo  
Ruíz M; (F) Aurelio  Treminio; (F) Juan Gutiérrez  T; (F) Henry  Valle  G; 
(F) Juan Rivas A; (F) René  Tórres  T; (F) Donaldo Treminio A; (F) Ernesto  
Altamirano; (F) J. D. Andrade S; (Notario).- PASO ANTE  MI:  Del  frente 
del  folio  número trescientos  tres, al  reverso del folio número  Trescientos  
ocho, de este mi protocolo número Seis  que llevo durante el corriente año  
y  a solicitud  del  Señor: RÓMULO  ISAÍAS  RUÍZ  MENDOZA, presidente  
de  la  Asociación,  libro  este  SEGUNDO TESTIMONIO  en  Seis  hojas  
útiles de papel sellado de ley  que firmo, sello y rubrico en la Ciudad de 
Managua, Capital de la República de Nicaragua, a las dos de la tarde  del 
día Doce de Agosto  del año  dos  mil  cinco. JOSE  DAVID  ANDRADE  
SANCHEZ , Abogado y Notario.

Reg. No. 1916 – M. 1725471 – Valor C$ 120.00

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR.  Que bajo el número perpetuo tres mil ciento sesenta y cinco 
(3165), del folio número cinco mil ciento setecientos noventa y uno al 
folio número cinco mil ochocientos dieciséis (5791-5816), Tomo IV, Libro 
Octavo (8º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
extranjera originaria de ESTADOS UNIDOS denominada: “GODS PLACE 
MINISTRIES INTERNATIONAL (MINISTERIOS EL LUGAR DE 
DIOS INTERNACIONAL)”. Conforme autorización de Resolución del 
once de noviembre del año dos mil cinco. Dado en la ciudad de Managua, el 
día once de noviembre del año dos mil cinco. Este documento es exclusivo 
para su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Eloy F. Isaba A., Dirctor.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 01697 –  M. 1725402 – Valor C$ 425.00  

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 
CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
NATURALES DEL MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CERTIFICA: EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 

ACEPTACIÓN DEL MISMO QUE LITERALMENTE DICE:   
MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO

ACUERDO MINISTERIAL No. DGRN-PA-422-2006.
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CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada ante este Ministerio con fecha dieciocho de 
agosto del año dos mil cinco, por el Señor MAXIMINO A. REYES 
Y REYNA ISABEL ORTEGA DE REYES en su carácter  personal, 
identificados con cedula de identidad numero cero ocho ocho guión dos 
nueve cero cinco cinco cero guión cuatro cero E (088-290550-40E) y cero 
ocho tres guión dos siete cero seis cinco dos guión cuatro cero J (083-
270652-40J) respectivamente; para que se le otorgue la RENOVACION 
de su LICENCIA DE PESCA para el aprovechamiento del recurso 
CAMARON  en la zona pesquera nacional correspondiente al Océano 
Pacifico, mediante el uso de UNA embarcación pesquera, las que se 
autorizará a pescar mediante los respectivos Permisos de Pesca anuales.

II
Que dicha Licencia se otorgó por Acuerdo Ministerial No. DGRN-
PA-110-2000 de fecha treinta y uno de Mayo del año dos mil.

III
Que el titular de la Licencia ha cumplido con sus obligaciones técnicas 
y financieras, según consta en documentos emitidos por las autoridades 
correspondientes en fecha veinticinco de agosto y veintiocho de 
noviembre del año dos mil cinco respectivamente.

IV
Que el titular de la Licencia posee Poder Generalísimo emitido por el Señor 
Francisco Leonardo Rocha Ortega propietario del barco, según consta en 
Escritura Numero Setenta y nueve (79) – PODER GENERALISIMO, 
de fecha  diecinueve de mayo del año dos mil cuatro, suscrita ante los 
oficios del Doctor Alfredo Ruiz M. 

V
Que en la evaluación del potencial pesquero del recurso solicitado se 
determinó la capacidad del mismo justificando la renovación de la 
Licencia. 

VI
Que la solicitud fue presentada en tiempo y forma, ante la oficina 
competente, habiéndose cumplido con las formalidades y requisitos 
establecidos 

POR TANTO:
En uso de sus facultades; con fundamento en el Arto. 102 Cn; la Ley 
No. 290 del 03 de junio de 1998 “Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo”, su Reglamento y Reformas; La 
ley 487 del 27 de diciembre de 2004 “Ley de Pesca y Acuicultura” y su 
reglamento  el decreto 9 – 2005 del 25 de febrero del 2005.

ACUERDA:
PRIMERO: RENOVAR a los Señores MAXIMINO A. REYES Y 
REYNA ISABEL ORTEGA DE REYES su LICENCIA DE PESCA 
emitida mediante Acuerdo Ministerial No. DGRN-PA-110-2000 para el 
aprovechamiento del recurso CAMARON en la zona pesquera nacional 
correspondiente al Océano Pacifico, mediante el uso de hasta UNA 
embarcación pesquera. 

SEGUNDO:  El titular de la Licencia de Pesca Comercial una vez que 
acepte los términos en que se le concede la presente RENOVACIÓN, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Legislación Nacional relativa al sector, entre ellas las siguientes:

1.- Obtener ante la Dirección General de Recursos Naturales los 
respectivos Permisos de Pesca de las embarcaciones autorizadas para 
faenar, los que deberán estar vigentes al momento de solicitar zarpe. 

2.- Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Ley de Equidad 
Fiscal, Ley No. 453, publicada en La Gaceta No. 82 del seis de mayo del 
año 2003.

3.- Obtener los zarpes respectivos en su puerto de operación previa revisión 
de su equipo y  aperos de pesca por las autoridades de AdPesca y 
Capitanía de Puerto.

4.- Descargar y procesar la totalidad de la captura en una planta de proceso 
nacional. Los productos pesqueros a exportarse deberán identificarse como 
producto nicaragüense con su marca respectiva. 

5.- Utilizar en la captura del recurso las artes de pesca que estén autorizadas 
en la NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE PARA 
ARTES Y MÉTODOS DE PESCA (NTON 03 045-03) así como el uso de 
cualquier dispositivo de conservación ecológico.

6.- Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones de 
pesca según las normas al efecto y brindar las facilidades necesarias a los 
Inspectores autorizados de AdPesca y a los Oficiales de Guardacostas en 
el ejercicio de sus funciones, quienes podrán abordar los barcos en puerto 
o en faenas para supervisar las capturas, artes de pesca y la documentación 
del caso. 

7.- Suministrar mensualmente a AdPesca la información sobre la captura 
de los recursos pesqueros realizadas por las embarcaciones, en el formato 
diseñado para tal fin.

8.- Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de 
seguridad laboral, protección ambiental y ordenamiento de los recursos 
pesqueros.

9.- Permitir a los inspectores Oficiales del MAGFOR debidamente 
identificados, la realización de la inspección sanitaria a cada embarcación 
pesquera.

10.-  Presentar a AdPesca, cuando esta lo requiera, la bitácora de pesca 
de la embarcación. Los datos ahí referidos serán manejados con estricta 
confidencialidad por parte de dicha instancia.

11.- Permitir a su costa y cuando se requiera, un biólogo de AdPesca a bordo 
de las embarcaciones, para levantar la información general de la captura.

TERCERO:  El Ministerio tiene potestad para establecer en forma 
regular y periódicamente las medidas de ordenamiento pesquero necesarias 
para mantener la industria sostenible, a las cuales el titular de la Licencia 
debe sujetarse.

La falta de pago de los cánones establecidos en la Legislación correspondiente, 
será causal de cancelación de la presente Licencia. 

El término de duración de la presente LICENCIA DE PESCA es de CINCO 
(5) AÑOS renovables y su vigencia inicia a partir de la expedición de la 
Certificación del presente Acuerdo y de su aceptación por el titular de 
la licencia, emitida por el responsable del Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, Certificación que constituirá el TÍTULO DE LA LICENCIA. 

Notifíquese este Acuerdo al interesado, por medio de la Dirección General 
de Recursos Naturales de este Ministerio, para todos los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de enero del año 
dos mil seis.  (f ).- ALEJANDRO ARGÜELLO CH. MINISTRO. HAY 
UN SELLO QUE DICE MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA 
Y COMERCIO-MIFIC-MINISTRO.  Managua 01 de Febrero de 2006.
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Licenciada Maria Amanda DelCarmen Directora General Recursos 
Naturales Estimada Licenciada DelCarmen: A través de la presente acepto 
íntegramente el acuerdo ministerial No. DGRN-PA-422-2006 en donde 
se me otorga renovación de licencia de pesca para el aprovechamiento 
del recurso de camarón en el océano pacifico mediante el uso de una 
embarcación pesquera. Adjunto la cantidad de 5,000 (cinco mil córdobas) 
en timbres fiscales Atentamente,  Maximino Reyes y/o Reyna Ortega 
de Reyes. Es conforme sus originales y a solicitud del interesado 
se extiende la presente Certificación en la Ciudad de Managua, el 
primer día del mes de febrero del año dos mil seis. Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de 
la presente Certificación.

MARITZA CASTILLO CASTILLO, DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES. DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS NATURALES.

MINISTERIO DE EDUCACION
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 01915 – M. 1725437 – Valor C$ 250.00

DELEGACION DEPARTAMENTAL MANAGUA
Teléfono 2891825. Tel. Fax. 2894729

RESOLUCION DE APERTURA DE FUNCIONAMIENTO 
DE LAS MODALIDADES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y 

SECUNDARIA

No. 13-2006

La suscrita Delegada Departamental del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley (290), Ley de Organización, Competencia y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo, fechado el 1ro de junio de 1998 y 
publicada en La Gaceta No. 102 del 03 de junio de 1998, Ley (114) Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General de Primaria y 
Secundaria publicada el 1ro. de diciembre de 1998, Acuerdo Ministerial 
No. 14 del 09 de marzo de 1992, Acuerdo Ministerial No. 034-98 del 
21 de octubre de 1998, Manual de Normas y Procedimientos Registro 
y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que la Señora Ninett Baltodano González, propietaria del Proyecto 
Liceo Privado Milagro de Dios, ubicado de donde fue la parada de los 
colchones 1 ½ cuadra al norte, barrio La Fuente, el municipio de Managua, 
presentó solicitud de Resolución de Apertura de Funcionamiento, en las 
modalidades de preescolar, primaria y secundaria en el turno diurno.

II
Que esta Delegación Departamental del MECD, para emitir la resolución 
antes mencionada llevó a efecto inspección técnica, donde se constató 
que el Liceo Privado Milagro de Dios, presentaba las condiciones básicas 
en relación con las funciones que deben brindárseles a los educandos.

III
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás leyes que regulan la educación, así como 
las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO, RESUELVE

I
Extender Resolución de Apertura de Funcionamiento al Liceo Privado 
Milagro de Dios, ubicado de donde fue la parada de los colchones 1 ½ 
cuadra al norte, barrio La Fuente, en el municipio de Managua, para funcionar 
en la modalidades de preescolar, primaria y secundaria en el turno diurno.

II
El Liceo Privado Milagro de Dios, queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente, su Reglamento y demás disposiciones que regula la educación, así 
como la supervisión de este Ministerio de Educación Cultura y Deportes, 
y presentar en tiempo y forma establecida toda la información que se le 
solicite, reportes de estadísticas (Matrícula inicial, rendimiento académico 
semestral y final, organización de fuerza laboral), entrega de planificación 
mensual del centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas 
de asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes, pago de 
funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de director y secretaria 
docente.

III
Cuando el centro cerrara deberá de comunicar a la comunidad 
educativa del mismo y a esta delegación departamental por lo menos 
un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la 
delegación departamental o municipal correspondiente, según Acuerdo 
Ministerial No. 34-98, formativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados, en su capítulo No. 4, artículo 13, además 
deberá entregar a la delegación departamental o municipal, libros de 
matrícula, calificaciones, reparaciones y promociones, libro de visitas 
de personas importantes.

IV
Para continuar gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo 
siguiente el centro, deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes 
por año, en caso contrario se anulará el funcionamiento. 

V
Cuando el Liceo Privado Milagro de Dios, se traslade a otro lugar dentro 
del mismo municipio, deberá notificar a esta Delegación seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. Es caso desacato 
a lo expresado se anulará el derecho a funcionamiento.

VI
Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiéndose publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial. Cópiese, comuníquese, archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil seis. María Lilian Fernández Urbina, Delegada Departamental.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

UNIDAD CENTRAL DE ADQUISICIONES

Reg. No. 2205  -  M. 1725814  -  Valor C$ 170.00

  CONVOCATORIA A LICITACIÓN

El Ministerio Agropecuario y Forestal invita a las empresas que posean 
reconocida capacidad y experiencia como Transportistas de Alimentos, 
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a participar en el siguiente proceso de Licitación:

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
APROXIMADAMENTE TRES MIL CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS PUNTO CINCO (3,416.50) TONELADAS MÉTRICAS 
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DE ALIMENTOS”
Licitación por Registro No. PMA-02-2006-

TRANSPORTE DE ALIMENTOS
Proyecto PMA/NIC/Act.#3/10044

LUGAR DE ENTREGA: Municipios de Pueblo Nuevo, La Trinidad, 
San Juan de Limay, San Nicolás, Somoto, Telpaneca, La Sabana, San José 
de Cusmapa, Totogalpa, San Lucas, San Juan de Río Coco, Palacaguina, 
Yalaguina, Cinco Pinos, Puerto Morazán/Tonalá, San Francisco del 
Norte, San Pedro del Norte, Santo Tomás del Norte, El Sauce, Achuapa, 
El Jicaral, Santa Rosa del Peñón, Malpaisillo y San Francisco Libre.
PLAZO DE ENTREGA: Entregas parciales durante un (1) año contado 
a partir de la firma del contrato.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Tesoro.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: A más tardar el lunes 27 de 
Febrero del 2006 a las 10:00 am en las oficinas de la Unidad Central 
de Adquisiciones del MAGFOR.
APERTURA DE OFERTAS: El lunes 27 de Febrero del 2006 a las 
10:05 am en el Auditorio de los Productores “Jorge Bolaños Abaunza” 
del MAGFOR.
VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: C$200.00 
(DOSCIENTOS CÓRDOBAS NETOS) no reembolsables.
REQUISITOS: El oferente deberá contar con una  flota mínima de 5 
vehículos disponibles con capacidad de carga de 10 Toneladas métricas 
o más, y haber realizado al menos 15 viajes de transporte de alimentos 
al interior del país en los últimos dos años.

El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición en idioma Español 
a partir de esta publicación en horario de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 4:30 pm, en las oficinas de la Unidad Central de Adquisiciones del 
MAGFOR ubicada en el Edificio Central del MAGFOR, Km 8 ½ carr. 
a Masaya, previa cancelación de su costo en la Caja Central (Oficina de 
Tesorería), ubicada en el Edificio Central del MAGFOR, y presentación 
del Recibo Oficial de Caja.

Lic. Juan Carlos Silva Álvarez, Director General Administrativo 
Financiero.

2-2
___________________________

Reg. No. 01914 – M. 1725504 – Valor C$ 85.00

REGISTRO SANITARIO
No. 024/2006

El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de 
Servicios Agrosanitarios (DISAG-DGPSA-MAGFOR) Conforme  
Disposiciones de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su 
Reglamento; hace del conocimiento público, que la Empresa: QUIBOR, 
S.A, a través de su representante: Lic. Douglas Reyes. Ha solicitado 
registro para el producto: HERBICIDA. Principio Activo: PARAQUAT, 
Nombre Comercial: PARAQUAT 42%; Origen: CHINA. Con base a 
lo anterior quien se considere con igual o mejor derecho puede oponerse 
a esta solicitud de Registro dentro del término de ocho días contados 
a partir de la publicación de este edicto en el Diario Oficial La Gaceta. 
Managua 30 de enero del 2006. Dr. Rigoberto Quintanilla, Director.

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TELECOMUNICACIONES  Y CORREOS

Reg. No. 01848 –  M. 1725371 –  Valor C$ 260.00  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
No. 021-2006

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos –TELCOR-. 
Managua, veintitrés de Enero del año dos mil seis. Las ocho y diez minutos 
de la mañana.

CONSIDERANDO
I

Que la PARROQUIA DE ESQUIPULAS, solicitó a TELCOR la asignación 
de Contrato de Licencia para prestar el Servicio de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada, (FM) teniendo como principal área de cobertura 
la ciudad de Esquipulas.

II
Que la solicitud presentada por la PARROQUIA DE ESQUIPULAS, ha 
cumplido con los requisitos económicos, técnicos y legales establecidos 
en la Ley.

POR TANTO
En uso de las atribuciones y facultades que le confieren los artículos 5 y 7 de 
la Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR) y sus Reformas; Arto. 12, Numeral 3.3 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de TELCOR, Decreto 128-2004; Arto. 99 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua; Artos. 1, 2, 10, 16, 24, 32, 35, 61, 
62, 64 de la Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales y su 
Arto. 29 Reformado por la Ley No. 326, Ley de Reforma a la Ley No. 200 y 
Artos. 25, 26 y 34 del Reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales, reformado por el Decreto No. 131-2004, la suscrita 
Directora General del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR),

RESUELVE:
I

Otorgar a la PARROQUIA DE ESQUIPULAS, Licencia No. LIC-2006-
RDSFM-004, en carácter de asignación, para instalar, operar y prestar el 
servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, (FM) como 
un servicio de interés general, la que entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, siendo su fecha de vencimiento 
el día 30 de Enero del 2011. El servicio se prestará a través de la estación 
denominada “Radio Stereo Esquipulas” utilizando la frecuencia 89.3 
MHz, con ubicación geográfica de su transmisor principal en la longitud 
85º47’00” Oeste y latitud 12º40’00” Norte, teniendo como principal área 
de cobertura la ciudad de Esquipulas.

II
El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:
 
a) De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No. 200, 
deberá rendir garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) 
del promedio mensual de las proyecciones de ingresos brutos del primer 
año de operación. Estos valores en ningún caso deberán ser menores a 
C$40.000.00. Esta garantía deberá ser emitida con validez mínima de 
doce meses, debiendo renovarse con al menos 15 días de anticipación a 
su vencimiento.
b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir en 
forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos en ella 
conferidos.
c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas que fijen 
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las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos respectivos, por 
el otorgamiento de su Contrato de Licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico.
d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras redes 
de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para interconectarse, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley No. 200.
e) El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para 
litigios y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o indirectamente 
el desplazamiento de sus derechos y obligaciones establecidos en la 
licencia.
f) El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el servicio 
con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos de 
homologación y registro, establecidos en el artículo 38 de la Ley No. 200.
g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los 
parámetros de calidad establecidos por TELCOR.
h) El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información que 
requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones donde 
presta el servicio.

III
De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200, 
reformado por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución 
administrativa se publicará por cuenta del licenciatario en La Gaceta, 
Diario Oficial, para los efectos del Arto. 35 de la Ley No. 200.

IV
Notifíquese la presente Resolución a la parte interesada para los fines 
de Ley.   Lic. Julia Marta Lugo Balcáceres, Directora General .

_______________________

Reg. No. 01682 –  M. 1725270.  –  Valor C$ 170.00  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
No. 018-2006

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos –TELCOR. 
Managua, diecinueve de Enero del año dos mil seis. Las ocho y veinte 
minutos de la mañana.

CONSIDERANDO
I

Que la empresa NOTICIAS Y MUSICA, S. A., solicitó a TELCOR 
la asignación de Contrato de Licencia para prestar el Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, (FM) teniendo como 
principal área de cobertura la ciudad de Chinandega y sus alrededores.

II
Que la solicitud presentada por la empresa NOTICIAS Y MUSICA, 
S. A., ha cumplido con los requisitos económicos, técnicos y legales 
establecidos en la Ley.

POR TANTO
En uso de las atribuciones y facultades que le confieren los artículos 5 y 
7 de la Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones 
y Correos (TELCOR) y sus Reformas; Arto. 12, Numeral 3.3 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de TELCOR, Decreto 128-2004; Arto. 
99 de la Constitución Política de la República de Nicaragua; Artos. 1, 2, 
10, 16, 24, 32, 35, 61, 62, 64 de la Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales y su Arto. 29 Reformado por la Ley No. 326, Ley 
de Reforma a la Ley No. 200 y Artos. 25, 26 y 34 del Reglamento de 

la Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales, reformado 
por el Decreto No. 131-2004, la suscrita Directora General del Instituto 
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR),

RESUELVE:
I

Otorgar a la empresa NOTICIAS Y MUSICA, S. A., Licencia No. LIC-
2005-RDSFM-041, en carácter de asignación, para instalar, operar y prestar 
el servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, (FM) como 
un servicio de interés general, la que entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, siendo su fecha de vencimiento 
el día 30 de Enero del 2010. El servicio se prestará a través de la estación 
denominada “Radio Punto Com” utilizando la frecuencia 106.1 MHz, con 
ubicación geográfica de su transmisor principal en la longitud 87º05’00” 
Oeste y latitud 12º44’00” Norte, teniendo como principal área de cobertura 
la ciudad de Chinandega y sus alrededores.

II
El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:
 
a) De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No. 200, 
deberá rendir garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) 
del promedio mensual de las proyecciones de ingresos brutos del primer 
año de operación. Estos valores en ningún caso deberán ser menores a 
C$40.000.00. Esta garantía deberá ser emitida con validez mínima de 
doce meses, debiendo renovarse con al menos 15 días de anticipación a 
su vencimiento.
b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir en 
forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos en ella 
conferidos.
c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas que 
fijen las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos respectivos, 
por el otorgamiento de su Contrato de Licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico.
d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras redes 
de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para interconectarse, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley No. 200.
e) El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para 
litigios y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o indirectamente el 
desplazamiento de sus derechos y obligaciones establecidos en la licencia.
f) El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el servicio 
con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos de 
homologación y registro, establecidos en el artículo 38 de la Ley No. 200.
g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los parámetros 
de calidad establecidos por TELCOR.
h) El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información que 
requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones donde 
presta el servicio.

III
De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200, reformado 
por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución administrativa se 
publicará por cuenta del licenciatario en La Gaceta, Diario Oficial, para 
los efectos del Arto. 35 de la Ley No. 200.

IV
Notifíquese la presente Resolución a la parte interesada para los fines de 
Ley.   Lic. Julia Marta Lugo Balcáceres, Directora General .

______________________

CEDULA DE NOTIFICACION
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INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECOMUNICACIONES 
Y CORREOS (TELCOR)

La suscrita en calidad de Notificador del Instituto Nicaragüense de  
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR, Ente Regulador), a Usted, 
Señor Iván Orlando Vaca Martínez, en su calidad de Apoderado 
Generalísimo de la empresa NOTICIAS Y MUSICA, S. A., le notifico 
la Resolución Administrativa No. 018-2006 emitida el día diecinueve 
de Enero del  año dos mil seis, la que literalmente dice así: 

“INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TELECOMUNICACIONES 

Y  SERVICIOS POSTALES, TELCOR

En uso de las atribuciones y facultades que le confieren los artículos 5 y 
7 de la Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones 
y Correos (TELCOR) y sus Reformas; Arto. 12, Numeral 3.3 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de TELCOR, Decreto 128-2004; Arto. 
99 de la Constitución Política de la República de Nicaragua; Artos. 1, 2, 
10, 16, 24, 32, 35, 61, 62, 64 de la Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales y su Arto. 29 Reformado por la Ley No. 326, Ley 
de Reforma a la Ley No. 200 y Artos. 25, 26 y 34 del Reglamento de la 
Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales, reformado 
por el Decreto No. 131-2004, la suscrita Directora General del Instituto 
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR),

RESUELVE:
I

Otorgar a la empresa NOTICIAS Y MUSICA, S. A., Licencia No. 
LIC-2005-RDSFM-041, en carácter de asignación, para instalar, operar 
y prestar el servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, 
(FM) como un servicio de interés general, la que entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, siendo su fecha 
de vencimiento el día 30 de Enero del 2010. El servicio se prestará 
a través de la estación denominada “Radio Punto Com” utilizando 
la frecuencia 106.1 MHz, con ubicación geográfica de su transmisor 
principal en la longitud 87º05’00” Oeste y latitud 12º44’00” Norte, 
teniendo como principal área de cobertura la ciudad de Chinandega 
y sus alrededores.

II
El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:

a) De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No. 200, 
deberá rendir garantía por un monto equivalente al cinco por ciento 
(5%) del promedio mensual de las proyecciones de ingresos brutos 
del primer año de operación. Estos valores en ningún caso deberán ser 
menores a C$40.000.00. Esta garantía deberá ser emitida con validez 
mínima de doce meses, debiendo renovarse con al menos 15 días de 
anticipación a su vencimiento.
b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir 
en forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos 
en ella conferidos.
c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas que 
fijen las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos respectivos, 
por el otorgamiento de su Contrato de Licencia y por el uso del Espectro 
Radioeléctrico.
d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras redes 
de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para interconectarse, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley No. 200.
e) El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para 
litigios y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o indirectamente 

el desplazamiento de sus derechos y obligaciones establecidos en la licencia.
f) El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el servicio 
con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales y reglamentos 
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos de 
homologación y registro, establecidos en el artículo 38 de la Ley No. 200.
g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los parámetros 
de calidad establecidos por TELCOR.
h) El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información que 
requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones donde 
presta el servicio.

III
De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200, reformado 
por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución administrativa se 
publicará por cuenta del licenciatario en La Gaceta, Diario Oficial, para 
los efectos del Arto. 35 de la Ley No. 200.

IV
Notifíquese la presente Resolución a la parte interesada para los fines de Ley.   

IV
Notifíquese la presente Resolución al Operador a través de su Representante 
Legal. Archívese. (f) Ilegible. Lic. Julia Marta Lugo Balcaceres. Directora 
General”.

Es conforme y para todos los fines legales notifico a Usted la Resolución 
que antecede por medio de la presente cédula, leyéndosela  íntegramente, 
en la ciudad de Managua a las dos y cinco minutos de la tarde del día 
treinta de Enero del año dos mil seis. Lic. María L. Castellón, Notificador.

EMPRESA NICARAGUENSE DE ALIMENTOS BASICOS
ENABAS

Reg. No. 2441-  M. 1725900  –  Valor C$ 85.00  

C O N V O C A T O R I A
Licitación Restringida No. 1-2006

En cumplimiento con la Ley 323, Ley de Contrataciones del Estado, 
se invita a  participar a las personas naturales y jurídicas inscritas en el 
Registro Público de Proveedores del Estado a presentar ofertas para la 
CONTRATACIÓN DE CUERPO DE VIGILANCIA.

Retirar pliego de base con un valor de C$ 50.00 (Cincuenta Córdobas Netos), 
no reembolsable en la Oficina de Unidad de Adquisiciones de ENABAS, 
situada en el Km. 1 ½  carretera norte, a partir del Dieciséis de Febrero del 
Dos Mil Seis. Se recibirán ofertas hasta el día Seis de Marzo del Dos Mil 
Seis a las 09:00 de la mañana   y se abrirán el mismo día a las 10:00 a.m, 
en presencia de los oferentes que estén en ese momento.

Managua Diez de Febrero del año Dos mil Seis. Lic. Doris Maria García 
Estrella, Responsable de Unidad de Adquisiciones. ENABAS. Teléfonos: 
2481640/41.
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. No. 2440  -  M. 1062269  –  Valor C$ 170.00

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

LICITACIÓN RESTRINGIDA No. 01/DGA- 2006 

La Dirección General de Servicios Aduaneros, ente descentralizado del Poder Ejecutivo, a través de la División de Administración de Servicios en apego 
a la Ley de Contrataciones del Estado (Ley 323) bajo la modalidad de licitación restringida, convoca a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
autorizadas por el registro central de proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para contratar, a presentar sus ofertas para:

LICITACIÓN RESTRINGIDA No. 01/DGA-2006: ADQUISICIÓN DE “PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA”

FINANCIAMIENTO DE LA ADQUISICIÓN: Esta adquisición de producto se financiará con recursos propios de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA).

ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de está licitación restringida deberán ser realizados para la Dirección General de Servicios 
Aduaneros en un plazo de 10  días calendarios, contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

DOCUMENTOS Y PLAZO DE ADQUISICIÓN: Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de bases y condiciones en  la División de 
Administración de Servicios  de la Dirección General de Servicios Aduaneros, ubicada en el Km 4 1/2 Carretera Norte, a través de un pago no reembolsable 
de C$ 400.00 Córdobas en el Centro de Atención del Usuario  los días 16 y 17 de Febrero del 2006, de las 9:00 AM a las 3:30 PM.

CONSULTAS Y ACLARACIONES: Los oferentes podrán obtener información adicional solicitada a través de consultas escritas, los días Martes 21 
y  Miércoles 22 de febrero del 2006,  las cuales se responderán de la misma forma, con copias respectivas a cada uno de los oferentes, consultas que 
se entenderán anexas al pliego de bases y condiciones.

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser entregadas en las instalaciones del comedor  de la  Dirección General de 
Servicios Aduaneros a las 9:30 de la mañana del día Miércoles 8  de Marzo del  año dos mil seis, esta deberá tener anexa una garantía de mantenimiento 
de oferta por un monto equivalente al 3% del precio total de la oferta. Rudy Gutiérrez Santiago.

2-1
INSTITUTO NACIONAL FORESTAL

Reg. No. 2389-  M. 4757501  –  Valor C$ 255.00  

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2006

El Instituto Nacional Forestal, en cumplimiento del Arto. 8 de la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas” y los Artos. 10 al 13 
de su Reglamento General. Decreto No. 21-2000, publica su Programa de Contrataciones del año 2006.
DESCRIPCION   CANTIDAD UNIDAD DE  CLASIFICADOR FUENTE DE        PROCEDIMIENTO  PRECIO            PRECIO         PERIODO
      MEDIDA    FINANCIAMIENTO       ORDINARIO DE   ESTIMADO        
ESTIMADO         ESTIMADO              
      CONTRATACION en córdobas     en dólares         (TRIMESTRE)
       BIEN Y SERVICIOS       
                I - II - III - IV
Proyecto Plan Maestro Sobre Manejo Forestal  “Plan Maestro”
Imprenta publicaciones y reproducciones  2 Block/ Folletos Servicio  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  60,000.00              
3,484.99  I  -  IV
Pasaje para el exterior   2 Boletos  Servicio  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  30,000.00              
1,742.49  I  - III
Otros servicios    2 Varios  Servicio  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  25,439.20  
            1,477.59  I - II 
Otros Productos Textiles y Vestuarios  3 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  50,000.00              
2,904.16  I - IV
Papel de escritorio y Otros   12 Resma  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  18,000.00               1,045.50        
I - II - III - IV
Productos elaborados en papel   12 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  18,000.00  
             1,045.50       I - II - III - IV
Llantas y Neumáticos    5 Llantas  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  18,000.00  
            1,045.50  I - II - III
Combustible y lubricantes   12 Galón  Servicio  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  120,000.00           6,969.98      
I - II - III - IV
Otros productos químicos y conexos  12 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  36,000.00              2,090.99     
I - II - III - IV
Utiles de Oficina    12 Varios  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  15,000.00  
               871.25     I - II - III - IV
Artículos para instalación   12 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  11,600.00                  673.76      
I - II - III - IV
Utiles sanitarios y domésticos   12 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  18,000.00               1,045.50     
I - II - III - IV
Otros Materiales y suministros   8 Unidad  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  60,000.00  
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             3,484.99    I - II - III - IV
Equipos de Oficinas y muebles   2 Mueble  Bien  Fondos del Tesoro Compra por Cotización  20,000.00  
             1,161.66 I  - III
Proyecto Forestal El Castillo
Instalación de Sistema de Registro Forestal  1 Sofware  Servicio  Coop. Austriaca  Compra por Cotización  3,030.83                  
176.04     I
          (ADA) 
Combustible y lubricantes   12 Galón  Servicio  Coop. Austriaca  Compra por Cotización  19,152.03                1,112.41    
I - II - III - IV
          (ADA) 
Mantenimiento de Motocicleta   12 Unidad  Servicio  Coop. Austriaca  Compra por Cotización  14,347.19  
                833.33      I - II - III - IV
          (ADA) 
Cuñas Radiales    12 Pautas  Servicio  Coop. Austriaca  Compra por Cotización  35,272.89  
            2,048.76      I - II - III - IV
          (ADA) 
Suero antiofidico    2 Litro  Servicio  Coop. Austriaca 
          (ADA)  Compra por Cotización  1,721.67  
               100.00      I
Papelería y artículos de oficina   6 Varios  Bien  Coop. Austriaca x Compra por Cotización  5,326.50  
               309.38        I - II - III - IV
          (ADA)                          
Avituallamiento    4 Varios  Bien Coop. Austriaca (ADA) Compra por Cotización  3,443.34          200.00             
I - II - III - IV

Proyecto de Incendios Forestales - POSAF II / MARENA
Imprenta publicaciones y reproducciones  2 Block/ Folletos Servicio Fondos BID  Compra por Cotización  81,779.32       4,750.00  I
Cuñas Radiales Distritos INAFOR  6 Pautas  Servicio Fondos BID  Compra por Cotización  54,232.60       3,150.00  I, II
Raciones Frías     1 Varios  Bien Fondos BID  Compra por Cotización  68,866.80       4,000.00  
I
Proyecto Potencial Genético - POSAF II / MARENA
Papelería y artículos de oficina   3 Varios  Bien Fondos BID  Compra por Cotización  25,825.05       1,500.00  
I
Compra de materiales de insumo: grapas , alambre, etc.1 Rollo/ Libras Bien Fondos BID  Compra por Cotización  117,073.56    6,800.00  I - II 
Elaboración de material de Divulgación  3 Bolantes  Bien Fondos BID  Compra por Cotización  25,825.05       1,500.00 II - III
Taller de evaluación    3 Varios  Servicio Fondos BID  Compra por Cotización  19,799.20       1,150.00 
I - II - III
Proyecto Regeneración Natural - POSAF II / MARENA
Papelería y artículos de oficina   3 Varios  Bien Fondos DIB  Compra por Cotización  39,221.36        2,278.10 
I
Elaboración de material de Divulgación  2 Bolantes  Bien Fondos DIB  Compra por Cotización  53,371.77        3,100.00 I - II
Talleres de capacitación    3 Varios  Bien Fondos DIB  Compra por Cotización  55,093.44        3,200.00  I - II - III
Proyecto Waspam  ( NDF - POSAF II)
Extensionista del Proyecto y Técnico Forestal 2 Personal  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  189,285.56    10,994.30           
I - II - III - IV
Consultoria Estudio de Impacto Ambiental  1 Personal  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  120,516.90      7,000.00  
I
Mobiliarios y Equipos de Oficina   2 Equipo  Bien Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  25,753.95  
       1,495.87  I - II 
Papelería de oficina    2 Varios  Bien Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  14,478.04  
          840.93  I - II 
Accesorios de PC    1 Varios  Bien Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  11,275.73  
          654.93  I
Capacitación    2 Varios  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  10,330.02            600.00  
I
Combustible y Lubricantes   1 Galón  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  25,886.00         1,503.54  
I - II - III
Mantenimiento de medio de transporte  2 Varios  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  5,940.28            345.03  
I - II
Reproducción de materiales    2 Bolantes/Afiches Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  18,938.37         1,100.00  
I - II - III 
Cuñas radiales    2 Viñetas  Servicio Fondos Nórdicos   Compra por Cotización  17,216.70         1,000.00  
I - II - III 
Proyecto de Tecnología Agricola  - P.T.A.
Aditorías Forestales    1 Varios  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Consultorias Confirmas  544,602.00      31,632.19  
III
Capacitación    1 Varios  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  70,272.00           4,081.62  
II - III
Impresiones y reproducciones   1 Block/ Folletos Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  351,360.00       20,408.09          
I - II- III - IV
Publicidad y Propaganda (Radiales)  1 Pautas  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  245,950.00       14,285.55         I - II- III - IV
Combustible y Lubricantes   1 Galón  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  676,355.00       39,284.82         I - II- III - IV
Otros Materiales y Suministro   1 Varios  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  52,708.00             3,061.45           
I - II- III - IV
Equipos Dasométricos   1 Varios  Servicio Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  87,830.00            5,101.44  
I
Equipos para comunicación (Audiovisuales)  1 Unidad  Bien Fondos AIF / IDA - BM Compra por Cotización  245,947.00        14,285.37  I
Maquinaría y Eq. Transp.,  tracción y elevación 1 Vehículo  Bien Fondos AIF / IDA - BM Licitación Publica Nacion  2,477,040.00   143,874.26  II
Programa Sectorial de Desarrollo Rural Productivo Sostenible - PRORURAL
Equipos de Oficinas y muebles (PC, Muebles,Fax, 3 Equipo  Bien Fondo Común (Suecia,  Compra por Cotización y   1,119,020.50         65,000.00      I - II - III - IV
escaner, copiadora, data show, planta telefónica     Suiza y Finlandia)  Licitación por Registro   
Obras     4 Edificio  Bien Fondo Común  Compra por Cotización  860,785.00           50,000.00  
II - III
Consultorías    4 Varios  Servicio Fondo Común  Consultorias Confirmas  9,082,480.00      527,538.96  II - III - IV
Cursos y capacitación del personal  20 Varios  Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  1,430,790.00        83,104.78  II - III - IV
Publicidad y Propaganda   12 Pautas  Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  1,967,578.00      114,283.11  II - III - IV
Llantas y Neumáticos    12 Llantas  Bien Fondo Común  Compra por Cotización  2,140,185.00      124,308.67    
I - II - III -IV
Combustible y Lubricantes   12 Galón  Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  2,861,580.00     166,209.55    I - II - III - IV
Maquinaría y eq. transp.,  tracción (Motos)  1 Vehículo  Bien Fondo Común  Licitación por Registro   2,582,501.00     149,999.77  I - II
Maquinaría y equipo de transporte (Camioneta) 1 Vehículo  Bien Fondo Común  Licitación por Registro   1,549,503.00       90,000.00  I - II
Impresiones y Reproducciones   4 Folletos/Afiches Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  100,000.00            5,808.31  
II - III - IV 
Consumibles de impresoras, copiadoras, Fax. 4 Unidad  Bien Fondo Común  Compra por Cotización  130,000.00            7,550.81  II - III - IV 
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Herramientas Menores   4 Varios  Bien Fondo Común  Compra por Cotización  150,000.00            8,712.47  II - III - IV 
Equipos de Laboratorio   2 Varios  Bien Fondo Común  Compra por Cotización  200,000.00          11,616.63  II - III 
Reparación y Mantenimiento de Edificios  4 Varios  Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  177,743.50          10,323.90  II - III - IV 
Equipos para comunicación (Radio)  1 Equipo  Bien Fondo Común  Licitación Restringida   400,000.00             
23,233.26  II
Mantenimiento de medios de Transporte  6 Varios  Servicio Fondo Común  Compra por Cotización  150,000.00            8,712.47  II - III - IV 
Instituto Nacional Forestal
Teléfono y Telefax    12 Equipo  Servicio Fondos Tesoro  Servicios Basicos   947,991.00  
             55,062.29     I - II - III - IV
Telefonía Celular    12 Minutos  Servicio Fondos Tesoro  Servicios Basicos   54,478.00  
             3,164.25      I - II - III - IV
Agua y Alcantarillado   12 M3.  Servicio Fondos Tesoro  Servicios Basicos   66,762.00               3,877.75      

ALCALDIAS

ALCALDIA DE ESTELI

Reg. No. 2257-  M. 1725800  –  Valor C$ 170.00

PLAN DE ADQUISICIONES 2006
Telfax: 713-6332 / E-mail: adquicostoameesteli@yahoo.com

De conformidad a lo establecido en los artículos No 8 de la Ley de contrataciones del Estado y No.10 del Reglamento General (Ley 323). La Alcaldía 
de Estelí, hace de su conocimiento a todos los potenciales oferentes de bienes y servicios debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Credito Público, sus necesidades de contrataciones en el Periodo presupuestario del 2006.

DESCRIPCION         CANTIDAD UNIDAD DE  CLASIFICADOR FUENTE DE            PROCEDIMIENTO PRECIO  PRECIO                   PERIODO
     MEDIDA    FINANCIAMIENTO           ORDINARIO DE ESTIMADO ESTIMADO         
ESTIMADO DE
                      CONTRATACION córdoba  
Dólares     CONTRATACION
Materiales y Utiles de Oficina  1 Global  Servicio  Fondos Propios  Cotizaciòn  443,710.01 
  25,210.80   Trimestral
Papeleria Impresa   1 Global  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  345,383.18 
  19,624.04   trimestral
Accesorios P/computadora y 
otros    1 Global  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  310,720.72 
  17,654.59   Trimestral
Otros Materiales de Oficina  1 Global  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  8,611.52   
489.29   Trimestral
Especies Fiscales   1 Global  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  101,140.00 
  5,746.59                 II Trimestre
  -  
Gasolina    1 Litros  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  71,487.56 
  4,061.79   Semanal
Dissell    1 Litros  Servicio  Fondos Propios  Cotizacion  2,684,963.03 
 152,554.72  Quincenal
Lubricantes   1 Litros  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  147,740.42   
8,394.34   Mensual
Llantas y Neumaticos   1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  866,508.46 
  49,233.44   Mensual
Otros Productos (repuesto)  1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  221,529.92   
12,586.93   Mensual
Productos de Limpieza y aseo  1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  177,890.72 
  10,107.43   Trimestral
Compra de Herramienta de trabajo 1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  137,205.00   
7,795.74   Trimestral
Equipo de Oficina   1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion  281,461.76 
  15,992.15   Trimestral
Equipo de Comunicación  1 Global  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion    17,850.00   
1,014.20                  II Trimestre
Compra de dos camiones recolectores de 1 Global  Bienes  Fondos De Transferencia/ Licitación Restringida  700,000.00  39,772.73                  II 
Trimestre
basura         PGR/Fondos Propios   
Compra de Estructura   metálica       
para construccion puente peatonal El Jicaro  22847.93 lbs  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion   355,714.95  20,211.08  
                II Trimestre
Compra de Acero estructural para 
construccion puente peatonal El Jícaro 1472.04 lbs  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion   20,537.52   
1,166.90                  II Trimestre
Compra de concreto estructural mezclado 
a mano 3000 psi para construccion puente 
peatonal  El Jícaro   10 m³  Bienes  Fondos Propios  Cotizacion   25,000.00 
  1,420.45                  II Trimestre
Adoquin enterode 3500 psi p/ proyecto  unid 37606.5  Bienes  Fondos Propios/PAPU Licitacion Restringida  313,638.21  17,820.35                   II 
Trimestre 
adoquinado de calle barrio El Calvario             
              y III trimestre
Cemento portland tipo   1 p/ proyecto                                         
adoquinado de calle Barrio El Calvario bolsa 1778  Bienes  Fondos Propio/PAPU  Licitacion Restringida  174,244.00  9,900.23  
                II Trimestre               
                                 y III trimestre
Arena de rio p/proyecto adoquinado 
de calle Bo El Calvario  141.75 m³  Bienes  Fondos Propio/PAPU  Cotizacion     45,360.00  2,577.27  
                II Trimestre 
Arena de barranco p/proyecto              
             y III trimestre
adoquinado calle Bo. El Calvario  728.5 m³  Bienes  Fondos Propio/PAPU  Licitacion Restringida  233,120.00  
13,245.45                  II Trimestre 
Instalacion de 4 paneles solares en Rodeo             
             y III trimestre
Grande, El Robledal,  La Aceituna, 
La Labranza   4 unid  Bienes  Fondod Propios/FISE  Licitacion Restringida  700,000.00 39,772.73 
               II Trimestre
Adoquin enterode 3500 psi p/proyecto             
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ALCALDIA DE SAN RAMON

Reg. No. 2408-  M. 1725941  –  Valor C$ 170.00

Selección Basada en la Calificación.

La Alcaldía de San Ramón.

INVITACION A CONSULTORES PARA PRESENTAR 
MUESTRAS DE INTERES.

La Alcaldía Municipal de San Ramón, en su carácter de Ejecutor de 
los Proyectos a ser financiados por Transferencias FONIM. 

A consultores, personas natural, que se interesa en participar en la 
CONTRATACION BAJO LA MODALIDAD DE SELECCION 
BASADA EN LA CALIFICACION CPA, para auditoría de 
Transferencias.

Código      Descripción                Municipio        Departamento.
 
N/A    CONTADOR CPA.       San Ramón. Matagalpa.
 
 Los Requisitos que debe de Cumplir él son:

1. Ser Profesional Titulado de Contador CPA.
2. Constar con experiencia en Auditorías Internas.

Las Muestras de Interés se presentará en una carta del Contador Dirigida 
al Señor Alcalde y deberá de estar acompañada del Currículum Vital 
con los soportes de Formación Académica  y experiencia del Contador, 
Registro de Proveedor del estado, Documentos de Autorización de la 
Contraloría General de la República, copia de Publicación del Titulo 
en La Gaceta. Debe de Indicar además la Dirección, Teléfono y Fax 
donde la Municipalidad le enviará comunicación posterior a este aviso.   

Las cartas con muestras de Enteres deberán de ser presentadas a más 
tardar el día 24 de Febrero del 2006 en horas de Oficina. No se aceptará 
ninguna documentación adicional a la Presente por el Contador una vez 
concluido el periodo de recepción de las muestras de interés. Cualquier 
Información o Consulta adicional a este Aviso Solicitarla a la Oficina 
de la Dirección de Planificacion y Proyectos de la Alcaldía Municipal 
de San Ramón, Teléfono 772 5446.

Lic. Néstor William Pérez. ALCALDE MUNICIPAL SAN RAMON.
_________________

ALCALDIA DE SAN RAMON.
DEPARTAMENTO DE MATAGALPA.

 AVISO DE LICITACION 01 – 2006.

La Alcaldía de San Ramón, en su carácter de Ejecutor de los Proyectos 
a ser Financiados por TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 2006. 

INVITO.

A Contratistas, Empresas Constructoras que se Interesen a Participar 
en el Proceso de Licitación para que Adquieran Previa cancelación de 
los mismos para ofertar en la Licitación de los Siguientes Proyectos.
No Descripción                     Municipio     Departamento      F. Mant.     Valor          Licitación.
                        Oferta      del 

Doc. 
1 Techado Polideportivo 
 Municipal (Etapa 1)    San Ramón     Matagalpa   2%   C $ 3 0 0 . 0 0     
Restringida
2 Circuito Zona Seca, 

 (El Horno – Tapazle)     San Ramón      Matagalpa   2%   C$300.00      Registro

    
Los Documentos de Licitación estarán a la venta en horas de Oficina los 
días hábiles comprendidos entre el Miércoles 15 de Febrero 2006 al Martes 
21 de Febrero 2006, en las Oficinas de la Dirección de Proyectos de la 
Alcaldía Municipal de San Ramón, Costado este del Parque Infantil, en 
esta Ciudad de San Ramón. Las Consultas se recibirán entre el Martes 28 
de Febrero de 2006 y el Viernes 03 de Marzo 2006.

Los Documentos se entregarán el día Viernes  24 de Febrero 2006. Las 
Ofertas deberán de ser presentadas el día Viernes 10 de Marzo 2006 a 
las 10: am, cualquier Consulta o Información Adicional solicitarla a la 
Dirección de Planificacion y Proyectos de la Alcaldía de San Ramón al 
Teléfono 772 5446 Ext. 105.

Lic. Néstor William Pérez Zeledón. ALCALDE MUNICIPAL.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 01513 - M. 1725072 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C certifica 
que en Folio No. 260, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR 
CUANTO:

MIGUEL ANGEL RUIZ ROMERO, natural de Estelí, Departamento de Estelí, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Civil, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.- El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico. 

——————————
Reg. No. 01515 - M. 1725097 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C certifica 
que en Folio No. 215, Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

MARYSABEL JOHANA SALGADO NAVARRO, natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.- El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.
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Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos 
mil cinco.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico. 

——————————
Reg. No. 01517 – M. 1238530 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. IV, Partida 109/05, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Relaciones Internacionales, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

MARIA JOSE PINEDA ORTIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Relaciones Internacionales, para obtener el 
grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 días del mes 
de diciembre de 2005.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 01 de diciembre de 2005.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01518 – M. 1050924 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. III, Partida 059/05, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Turismo, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

VICTOR MANUEL MEDRANO ALEMAN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Turismo, para obtener el grado de 
Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Administración Turísticas y Hoteleras, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 días del mes de 
diciembre de 2005.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 01 de diciembre de 2005.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01519 – M. 1725126 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. II, Partida 055/04, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Humanidades, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

IRELA DEL CARMEN RUIZ BETANCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, para obtener el grado 
de Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 

la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del mes 
de enero de 2006.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 26 de enero de 2006.– Lic. Ileana J. Bonilla, Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01520 – M. 1725086 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 
IV, Partida 106-04, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Internacional de la Integración de América Latina, 
UNIVAL”. POR CUANTO:

TERESA DE LOS ANGELES SEQUEIRA ALMENDAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, para obtener el 
grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del mes de 
noviembre de 2004.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, cinco de noviembre del dos mil cuatro.– Ricardo José Fonseca 
J., Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01521 – M. 1725082 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. I, 
Partida 024-04, Tomo 04, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

MARIA VICTORIA RODRIGUEZ BALTODANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Administración Internacional de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del mes 
de agosto de 2004.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, dieciocho días de enero de 2006.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01522 – M. 1725079 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina -UNIVAL- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 
II, Partida 041-05, Tomo 05, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:
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ALBA MIRIAM ESPINOZA LAGUNA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, para 
obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Desarrollo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del mes 
de noviembre de 2005.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla D.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, dieciocho días de enero de 2006.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————

Reg. No. 01523  -  M. 1725212  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General, Directora del Departamento de Registro de la 
Universidad Centroamericana de Ciencias Empresariales, UCEM, certifica 
que bajo el Tomo III, Libro de Registro Uno, Folio Nueve, Asiento Quinientos 
sesenta, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales, UCEM, se inscribió el Título que dice: Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales, UCEM. 

OKRAN  MOISES  RIOS  MEJIA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios y las pruebas establecidos en la Facultad de 
Ciencia  y Tecnología. POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en 
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil cinco.- (f) Rectoría, Alvaro Banchs.- (f) 
Secretaria General, Xochilt Zamora Castillo.

Es conforme original.- Managua, a los doce días del mes de enero del dos mil 
seis.-  Lic. Xochilt Zamora Castillo, Secretaria General.

———————

Reg. No. 01524 – M.1725185 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El suscrito Director del Departamento de Registro  Académico de la Universidad 
“Jean Jacques Rousseau” certifica que bajo el Número 98, Página 006, Tomo 
I, del libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad Jean Jacques Rousseau,UNIJJAR.POR 
CUANTO:

PETRONILA AVENDAÑO MEDRANO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO. Le 
extiende el Título de Licenciado en Farmacia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre de dos mil cinco. Rector Presidente.  Secretario General.  

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, diecisiete 
de diciembre de 2005. Lic. Sergio Altamirano Aráuz, Director Departamento de 
Registro Académico.  

Reg. No. 01525  -  M. 1725188  -  Valor C$ 205.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería 
de Rivas, certifica que bajo Número 038, Página 38, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de  Graduados en Ingeniería Agronómica que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “La Escuela de Internacional de Agricultura y 
Ganadería de Rivas”.  POR CUANTO:

JOSE LUIS RODRIGUEZ MENDOZA,  natural de Diriá, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Escuela Internacional de 
Agricultura  y Ganadería de Rivas, todos los requisitos  académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.   
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de las 
prerrogativas  que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los catorce días del mes de 
Marzo del año dos mil cinco.- El Director de la Escuela  Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas, Rvdo. Gregorio Barreales Barreales y el Secretario General, 
Lic.Claudia Lucía Barahona  Chávez.

Es conforme. Rivas, catorce de Marzo, del año dos mil cinco.- Claudia Lucía 
Barahona Ch., Secretaria General. 

————————————
Reg. No. 01526  -  M. 1725188  -  Valor C$ 205.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería 
de Rivas, certifica que bajo Número 100, Página 100, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de l Graduados en Agronomía que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “La Escuela de Internacional de Agricultura y Ganadería de 
Rivas”.  POR CUANTO:

JOSE LUIS RODRIGUEZ MENDOZA,  natural de Diriá, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Escuela Internacional de 
Agricultura  y Ganadería de Rivas, todos los requisitos  académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Agronomía,  para 
que goce de las prerrogativas  que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- El Director de la Escuela Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, Rvdo. Gregorio  Barreales  Barreales.-  El  
Secretario General, Claudia Lucía Barahona Ch.

Es conforme. Rivas, veintiún de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- Claudia 
Lucía Barahona Ch., Secretaria General. 

———————
Reg. No. 01528  -  M. 1725142  -  Valor C$ 155.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1380, Página 319, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de  Electrotecnia y Computación . Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

DENIS FRANCISCO ESPINOZA MENDOZA, natural de Managua, Departamento 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Electrónico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del mes de 
mayo del año dos  mil cinco.-  Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, Ing. Ariel 
Roldán Paredes.
   
Es conforme. Managua, quince de agosto del 2005.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L., Directora de Registro.
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———————
Reg. No. 01529  -  M. 1725144  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 151, Página 76, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad,  y que esta instancia  lleva a su cargo, se inscribió  el Titulo que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

ING CLAUDIA  MARINA LORENTE  FIALLOS,  natural de  El Jicaro, 
Departamento Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por El Programa de Estudio  Ambientales 
Urbanos Territoriales (PEA/UT), para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de Especialista en Gestión  y 
Evaluación de Impacto Ambiental,  para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de noviembre del año dos  mil cinco.-  Rector de la Universidad, Ing. Aldo 
Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  

Es conforme. Managua, veinticinco de enero del dos mil seis.- Lic. Ma. Auxiliadora 
Cortedano L., Directora de Registro.

————————
Reg. No. 01530  -  M. 1725160  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Central de la Universidad 
del Norte de Nicaragua, certifica que bajo Asiento No. 101, Pág. 042, Tomo I, del 
Libro de Registro de Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Empresariales y que esta Instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

SARA NELLY AREVALO ALANIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
Establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Se le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología  con mención en Psicología Clínica,  
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes de 
diciembre  del año dos mil cinco. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector.- Ing. Justo 
Pastor Núñez, Secretario General.- Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. 
de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de  diciembre del año dos mil cinco. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del 
Departamento de Registro y Control Académico.

————————
Reg. No. 01531  -  M. 1725161  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Central de la Universidad 
del Norte de Nicaragua, certifica que bajo Asiento No. 101, Pág. 042, Tomo I, del 
Libro de Registro de Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Empresariales y que esta Instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JOSE ANTONIO RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos Establecidos 
por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Se le extiende el Título de 
Licenciado en  Psicología con mención en Psicología  Clínica,  para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes de 
diciembre  del año dos mil cinco. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector.- Ing. Justo 
Pastor Núñez, Secretario General.- Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. 
de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de  diciembre del año dos mil cinco. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del 

Departamento de Registro y Control Académico.
—————————

Reg. No. 01532 -  M. 1077857 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 16, Tomo III del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias  
Médicas  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CARLOS  FIDEL  BERRIOS  CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Médicas  POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en  Medicina  y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a  los treinta días del mes 
de junio del dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 30 de junio del 2004.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
—————————

Reg. No. 01533 -  M. 1725200 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 428, Tomo III del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias  
Médicas  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LA DOCTORA MERCEDES DEL SOCORRO FLORES NAVARRETE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas  
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista  en  Radiología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a  los veintiocho  días 
del mes de septiembre del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 28 de septiembre del 2005.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
—————————

Reg. No. 01540 -  M. 1725180 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 625, Tomo II del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias  
Médicas  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

NOEL ANTONIO CASTELLON ROSALES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Médicas  POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes 
de febrero del dos mil.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, 9 de febrero del 2000.-  Rosario Gutiérrez,  Directora. 
—————————   

Reg. No. 01546 -  M. 1725153  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 119, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARLON ANTONIO MEDINA VILLAVICENCIO,  ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de Carazo POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias  de la Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de Octubres del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González  R.

Es conforme.  Managua, 5 de  Octubre  de  2005.-  Rosario Gutiérrez, Director.
—————————   

Reg. No. 01548 -  M. 1725151  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 119, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

HARVY JOSE PEREZ ZERON,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Centro Universitario Regional de Carazo POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias  de la Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de Octubre del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 5 de Octubre de 2005.-  Rosario Gutiérrez, Director.
—————————   

Reg. No. 01549 -  M. 1725150  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 120, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA VANESSA ARGEÑAL LUNA,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Centro Universitario Regional de Carazo POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias  de la Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de Octubres del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González  R.

Es conforme.  Managua, 5 de  Octubre  de  2005.-  Rosario Gutiérrez, Director.
—————————

Reg. No. 01550 -  M. 1725149  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 123, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA XIMENA ALVAREZ ROMAN,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Centro Universitario Regional de Carazo POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Octubres del dos mil.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González  R.

Es conforme.  Managua, 20 de  Octubre  de  2005.-  Rosario Gutiérrez, Director.
—————————

Reg. No. 01551 -  M. 1725148  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 117, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EDDY ANTONIO ARIAS SILVA,  ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por el Centro Universitario Regional de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho  días 
del mes de septiembre del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P.-  El Secretario General, N. González  R.

Es conforme.  Managua, 28 de septiembre  de  2005.-  Rosario Gutiérrez, Director.
———————

Reg. No. 01545  -  M. 1725174  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a 
la Página 132, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias  
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

ERICK MILTON ANTON PACHECO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
de noviembre del dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El 
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2001.-  Lic. Sonia Ruiz de León, Director 
de Registro, UNAN-León.

———————
Reg. No. 01552  -  M. 1725173  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a 
la Página 58, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias  
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

KARLA BENITA CENTENO TIJERINO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes 
de octubre del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El 
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 18 de octubre de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León, Director de 
Registro, UNAN-León.

———————
Reg. No. 01547  -  M. 1725172  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 69, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Carrera de Administración  
de Empresas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

MARVELIN MERCEDES CORRALES QUIROZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Carrera de Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  
El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León, Director 
de Registro, UNAN-León.

————————
Reg. No. 01553  -  M. 1274013 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
certifica que en el Folio 0324, Tomo VI, Partida 2169 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARGARITA CONCEPCION GONZALEZ PAVON, natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del  
dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. 
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dieciséis de noviembre del dos mil cinco.-  Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 01554  -  M. 1725143 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
certifica que en el Folio 0345, Tomo VI, Partida 2228 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

ERICK OMAR MARTINEZ OROZCO, natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de noviembre del dos 
mil cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. 
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diecisiete de noviembre del dos mil cinco.-  Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 01556  -  M. 1725152 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
certifica que en el Folio 0387, Tomo VI, Partida 2358 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

REGINA SARAVIA SANCHEZ, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de noviembre del dos 
mil cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario 
General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, once de diciembre del dos mil cinco.-  Lic. Laura Cantarero, 
Directora.

————————
Reg. No. 01558  -  M. 1274014 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica 
que en el Folio 0323, Tomo VI, Partida 2168 del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

CARLA VANESSA RAMIREZ ESPINOZA, natural de Acoyapa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco  días del mes de octubre  del dos mil 
cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario 
General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dieciséis de noviembre del dos mil cinco.-  Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 01555  -  M. 1725146 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica 
que en el Folio 040, Tomo VII, Partida 2523 del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

CHRISTIAM LORENA AGUINAGA CHAVARRIA, natural de Managua, 
Departamento de  Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario 
General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintidós de diciembre del dos mil cinco.- Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 01559  -  M. 1725213 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica 
que en el Folio 016, Tomo VII, Partida 2447 del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  “La 
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

RODOLFO ARNOLDO AVILES GRANADOS, natural de Managua, Departamento 
de  Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario 
General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL15-02-06 33

Es conforme. Managua, doce de diciembre del dos mil cinco.- Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 01557  -  M. 1725159 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
certifica que en el Folio 018, Tomo VII, Partida 2451 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

RUBENIA ELIETTE RAMIREZ NARVAEZ, natural de Managua, 
Departamento de  Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de diciembre del dos 
mil cinco.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  
Secretario General (ai), Lic.Tomás Téllez Ruiz.- El Director de Registro, Lic. 
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, doce de diciembre del dos mil cinco.- Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

Reg. No. 01561 -  M. 1725191 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 202, Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

ZAIDA  MARIA LINDO  QUIROZ, natural de Somotillo, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en  Marketing  y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

————————
Reg. No. 01562 -  M. 1725192 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 203, Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

MARIA CRISTINA LOPEZ  DUARTE, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Marketing  
y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

————————
Reg. No. 01563 -  M. 1725190 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 201, Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

CYNTHIA  INES ESPINOZA MIRANDA, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Marketing  y Publicidad, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

Reg. No. 01565 -  M. 1725182 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 400, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

IXCHEL NEPTALY MONTENEGRO BACA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  Marketing  y 
Publicidad, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  León, Nicaragua, a los veinticinco  días del mes de enero  del dos mil 
seis.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

———————
Reg. No. 01566 -  M. 1725181 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 401, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

SANTIAGO RENATO PADILLA ARMAS, natural de Quito, Departamento de 
Pichincha, República de Ecuador, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en  Marketing  y Publicidad, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, Nicaragua, a los veinticinco  días del mes de enero del dos 
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mil seis.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 
———————

Reg. No. 01564 -  M. 1040282 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 290, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

ANGELA DEL CARMEN ARAUZ PEREZ, natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:/ Le extiende el Título 
de Ingeniera de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre  del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

Reg. No. 01567 -  M. 1725186 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 291, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

MILTON JOSE AREAS MEDINA, natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre  del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

———————
Reg. No. 01569 -  M. 1725215 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 300, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

MERLIN YESENIA GALEANO LAINEZ,  natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre  del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

———————

Reg. No. 01560 -  M. 1725141 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No. 204, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas  y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

ERENIA PATRICIA LOPEZ GADEA, natural de Jinotega, Departamento de 
Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diecinueve días del mes de diciembre 
del dos mil cuatro.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los catorce días del mes de noviembre  del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

Reg. No. 01568 -  M. 1048612 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No.333, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas  y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

MARITZA DE LOS ANGELES MEDRANO ESTRADA,  natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veintidós  días del mes de diciembre   del dos 
mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

———————
Reg. No. 01570 -  M. 1725217 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No.06, Tomo No. 322 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas  y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

ODEREY OSWALDO GAGO TAPIA,  natural de Nindirí, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los nueve días del mes de enero  del dos mil seis.-  
Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

———————
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Reg. No. 01571 - M. 1725158 - Valor C$ 45.00

AVISO

La  Universidad  Nacional  Autónoma de Nicaragua-León (UNAN –LEON), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de DOCTOR  EN MEDICINA 
Y CIRUGIA, conforme Rectificación de nombre extendido por esta Universidad 
el día 17 de julio de 1978, a nombre de la Sra. GIOCONDA  CAJINA  DE 
BARRETO, en donde deberá leerse así:  GIOCONDA  CAJINA  LOPEZ. Los 
interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir esta publicación.

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de  Enero del año dos mil seis. Luis Hernández León, Secretario  General.   

Reg. No. 01527 -   M. 1725189 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el  Folio No. 109, Partida No. 231, 
Tomo No. 1 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la Universidad de 
Managua, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA”.  POR CUANTO: 

GEOCONDA DEL SOCORRO QUINTERO LUNA, natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer día del mes 
de diciembre del año dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad, Msc. Mario 
Valle Dávila.- El Secretario General, Msc.María Leticia Valle Dávila.- El Director 
de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres día del mes de diciembre 
del 2004.-  Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro.

______________________

Reg. No. 01610 – M. 1725274 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración Comercio y 
Aduanas “María Guerrero” UNACAD, certifica que en el Folio No. 005, Asiento No. 30 
Tomo # I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Carrera de Administración 
de Aduanas que el Departamento de Admisión y Registro lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACION COMERCIO 
Y ADUANAS”. POR CUANTO:

FABIOLA PATRICIA VICTOR HERNANDEZ, natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios Correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Aduanas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días de noviembre del 2005. El Rector 
de la Universidad, Msc. Juan Alegría Guerrero.- El Secretario General, Lic. Mario 
Antonio Alegria.

Es conforme, a los catorce días del  mes de enero de 2006. – Lic. Mario A. Alegría 
Guerrero, Secretario General, UNACAD.

———————————————
Reg. No. 01611 – M. 1195713 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 1, Tomo III del 
Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias Teológicas que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King. POR CUANTO:

AURA CECILIA LOPEZ ALVARADO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada 
en Teología, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. William González Campos. La 
Secretaria General, Lic. Marling Schiffman Membreño.
Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, doce de diciembre del año 
dos mil cinco. - Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.
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————————————
Reg. No. 01612 – M. 1725236 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. IX, Partida 235-05, Tomo 05, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administ. que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de 
la Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

KAROLINA CONCEPCIÓN BARRERA SANDOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Administración Internacional de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del mes 
de septiembre de 2005. - El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla D. - El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 10 días de Enero de 2006. – Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 01613  -  M. 948806  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Gema Zamora, 
certifica que JADDY JAVIERA MARENCO GARCIA, Carnet No. 275-02, 
estudió la carrera de Licenciatura en Economía Empresarial, y recibió el 
Título de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 13, Código E37 de la Universidad 
Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 
convenientes, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintisiete días del mes 
de enero del dos mil seis. Atentamente, Gema Zamora, Dirección de Registro.

______________________
Reg. No. 01615 – M. 1233507 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 739 Página, Tomo II, del Libro 739 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

FATIMA ADRIANA MENDEZ CARRION, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. - POR 
TANTO: Le extiende el presente Título de Lic. en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del mes 
de diciembre del 2004. - Rector General (F) Evenor Estrada G. - Secretario 
General (F) Ariel Otero C.

Es conforme. - Managua, 24 de Junio del 2005. – Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

Reg. No. 01616 – M. 1725252 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el Número 1917, Página 959, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, 

que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

OSCAR ANTONIO POVEDA JIRON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de Noviembre del año dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. - Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. - Secretario 
General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinticinco de Noviembre del año dos mil cinco. - Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

_______________________-
Reg. No. 01617 – M. 1725271 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana de Ciencia y 
Tecnología (UNICIT), Certifica: Que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura se inscribió mediante Número 103, Página 103, Tomo 
I, el Título a nombre de:

YAHOSKA ARACELY HERNÁNDEZ ALVAREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta Universidad, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Ingeniero 
Comercial, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al primer día del mes de 
octubre del año dos mil cinco. Presidente Fundador, Ph. D. Luis Enrique Lacayo 
S.- Rector, Dr. Gonzalo Espinoza Gaitán. Secretario General, MBA. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro Académico, MBA. Dagoberto Mejía Flores. 

Managua, 01 de Octubre del 2005. Firma Ilegible, Secretario General.
————————————

Reg. No. 01618 – M. 1725276 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 596, Página 299, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RAMON ANTONIO BONICHE CARCACHE, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de Arquitecto, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del mes 
de noviembre del año dos mil cinco. - Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta. - Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. - Decano de la Facultad, 
Arq. Víctor Arcia Gómez.

Es conforme. Managua, doce de diciembre de 2005. - Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L., Directora de Registro.

Reg. No. 01619 – M. 1725277 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 597, Página 300, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:
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ROBERTO JOSE CASTILLO MORALES, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Arquitecto, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de noviembre del año dos mil cinco. – Rector de la universidad, Ing. Aldo 
Urbina Villalta. – Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. – Decano de la 
Facultad, Arq. Víctor Arcia Gómez.

Es conforme. Managua, doce de diciembre de 2005. – Lic. Ma. Auxiliadora 
Cortedano L., Directora de Registro.

——————————————
Reg. No. 01620 – M. 1725223 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Central de la  Universidad 
del Norte de Nicaragua, certifica que bajo el Asiento No. 98, Pág. 040, Tomo I, del 
Libro de Registro de Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Empresariales y que esta instancia lleva su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MARIA DEL SOCORRO RIVERA LAZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidas por la Facultad de Ciencias Empresariales. POR TANTO: Se le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los siete días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. - Ing. Justo 
Pastor Núñez, Secretario General. - Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. 
de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de diciembre del año dos mil cinco. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del 
Departamento de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. No. 01621 – M. 1725222 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Central de la  Universidad 
del Norte de Nicaragua, certifica que bajo el Asiento No. 98, Pág. 040, Tomo I, del 
Libro de Registro de Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Empresariales y que esta instancia lleva su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

KAREM NINOSKA ALFARO ROCHA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidas por la Facultad de Ciencias Empresariales. POR TANTO: Se le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los siete días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. - Ing. Justo 
Pastor Núñez, Secretario General. - Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. 
de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de diciembre del año dos mil cinco. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del 
Departamento de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. No. 01622 – M. 1725221 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Central de la  Universidad 
del Norte de Nicaragua, certifica que bajo el Asiento No. 98, Pág. 040, Tomo I, 
del Libro de Registro de Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Empresariales y que esta instancia lleva su cargo se inscribió el Título 

que dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

BRENDA ODILY OROZCO SALAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidas por la Facultad de Ciencias Empresariales. POR TANTO: Se le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los siete días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. - Ing. Justo Pastor 
Núñez, Secretario General. - Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. de Registro 
y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Departamento 
de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. No. 01623 – M. 1725260 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que la 
Página 019, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Med. Vet. y 
Zootecnia, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
“La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JOHNNY PALACIOS TINOCO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Médico Veterinario y Zootecnista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
enero del año dos mil seis. - El Rector de la Universidad, MSC. Jeannette Bonilla 
de García. - El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 04 de enero de 2006. – Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

————————————
Reg. No. 01624 – M. 4709718 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que la Página 
067, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de C.C.E.E.A.A., que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad 
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARLON ROMAN SALINAS RODRIGUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con Especialidad en Proyectos de Inversión, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
febrero del año dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla 
de García. - El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.
Es conforme. León, 08 de febrero de 2005. – Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

——————————————
Reg. No. 01625 – M. 1725259 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que la 
Página 058, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

WALTER PALACIOS TINOCO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Ingeniero Civil con Especialidad en Gestión de Proyectos Verticales y 
Horizontales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del mes de 
enero del año dos mil seis. - El Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla 
de García. - El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 06 de febrero de 2006. – Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

——————————————
Reg. No. 01625 – M. 4709719 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que 
la Página 064 y 065, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
C.C.E.E.A.A., que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

KARLA JEANNETTE GUTIERREZ GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas con Especialidad en Proyectos de Inversión, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
febrero del año dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla 
de García. - El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 08 de febrero de 2005. – Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

——————————————

Reg. No. 01627 – M. 1725239 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 66, Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

DENEYSI YABETH MORALES AGUIRRE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Estadísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2005. Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 01628 – M. 1725238 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 84, Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ANGELICA MARISOL PEREZ JUAREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Estadística, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de agosto del dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. - El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2005. Rosario Gutiérrez, Directora.
——————————

Reg. No. 01629 – M. 1725279 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 310, Tomo VIII del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Económicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

CLAUDIA ELIZABETH RAMÍREZ BUSTAMANTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de noviembre del dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2005. Rosario Gutiérrez, Directora.
——————————

Reg. No. 01630 – M. 1725284 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No. 317, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ERICKA MARIA DIAZ CENTENO, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. - El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes de enero de dos 
mil seis. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

Reg. No. 01631 – M. 1725253 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No. 315, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

BLANCA IRIS CHAVEZ PADILLA, natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. - El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes de enero de dos 
mil seis. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————————
Reg. No. 01632 – M. 17252654 – Valor C$ 120.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 253, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ARACELY DEL SOCORRO LOPEZ PEREZ, natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. 
- El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil 
cinco. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

———————————
Reg. No. 01634 – M. 1725244 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 281, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

LUCAS ISAÍAS RUIZ MARTINEZ, natural de Telica, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Industrial, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. 
- El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil 
cinco. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————————
Reg. No. 01635 – M. 1725248 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 254, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Comercio Internacional, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

TATIANA MERCEDES SANDINO GONZALEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Comercio Internacional, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de 
diciembre de dos mil cuatro. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman 
Padilla. - El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los tres días del mes de enero de dos mil 
seis. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————————
Reg. No. 01636 – M. 1725243 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No. 283, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARIA REBECA MAYORGA GUADAMUZ, natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. - El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes de enero de dos 
mil seis. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————————
Reg. No. 01637 – M. 1725226 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. certifica 
que en Folio No. 159, Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

GIANCARLO GONZALEZ TORREZ, natural de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. - El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil 
cinco. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————————
Reg. No. 01638 – M. 1725232 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 276, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

OSMAN ANTONIO MORA ZAPATA, natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Industrial, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla. - El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil 
cinco. – Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————————
Reg. No. 01639 – M. 1725257 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el Folio 339, Tomo V, Partida 1017 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

REBECA AUXILIADORA ACEVEDO CAJINA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de septiembre del dos 
mil cuatro. - El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. - El 
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. - El Director de Registro, Lic. 
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, treinta de Septiembre del dos mil cuatro – Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

—————————
Reg. No. 01640 – M. 1725272 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el Folio 0379, Tomo VI, Partida 2334 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

VERÓNICA DEL CARMEN LOPEZ PEREZ, natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de noviembre del 
dos mil cinco. - El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. - El 
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. - El Director de Registro, Lic. 
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, once de diciembre del dos mil cinco – Lic. Laura 
Cantarero, Directora.

SECCION  JUDICIAL

CONVOCATORIA

Reg. No. 2404 – M. 1725928 – Valor C$ 85.00

HIDROELECTRICA LAS NUBES-EL NARANJO S.A.

La Junta Directiva de la Empresa Hidroeléctrica Las Nubes-El Naranjo Sociedad 
Anónima, Municipio de Waslala-R.A.A.N, convoca a todos los accionistas de 
dicha sociedad a sesión ordinaria de junta general de accionistas a celebrarse el 
día veinticuatro del mes de Febrero de 20006.  Hora: ocho de la mañana.  
Punto de reunión será en las oficinas de COPAZ del Naranjo.

Agenda a tratar es la siguiente:

1. Aumento del capital social de la Empresa Hidroeléctrica Las Nubes-El Naranjo
2. Ratificación de miembros de Junta Directiva

Ramón Saturnino Montenegro A., Vicepresidente de Junta Directiva.

GUARDADORES AD-LITEM

Reg. No. 01601 – M. 1725183 – Valor  C$ 135.00

Se emplaza a MARIA JOSEFA ORDEÑANA SOLIS, mayor de edad, casada, ama 
de casa y de domicilio desconocido para que dentro del término legal  de cinco días 
después de publicados los edictos  en un diario  de circulación  nacional comparezca  
a estar en derecho  y contestar  la presente demanda  de solicitud de DIVORCIO 
UNILATERAL, bajo apercibimiento  de que sino lo hiciere  se procederá a nombrarle 
Guardador Ad-Litem para que la represente  en los presentes autos.  Dado en el 
Juzgado  Primero Local  Civil de Managua, a las diez de la mañana del veinte de 
enero del año dos mil seis. Dr. Celso Orozco  Urbina, Juez Suplente Primero Local 
Civil de Managua.

3-3
__________________

Reg. 01836 -  M. 1725322 - Valor C$ 255.00

Cítese y emplácese al señor JUAN JOSE ESPINOZA GONZALEZ, para que 
dentro de cinco días después de la última publicación comparezca al local de este 
Juzgado a contestar demanda civil de acciones acumuladas, Nulidad de Título, que 
le interpone la Sra. Maria Obdulia Castillo López, representada por el Dr. Angel 
Guvera, bajo apercibimiento de  nombrarle Guardador Ad-Litem si no comparece.- 
Dado en el Juzgado Civil de Distrito de Estelí, a los veintiséis días del mes de 
enero del año dos mil seis.- Dra. Mercedes Elisa Jirón, Juez Civil del Distrito de 
Estelí.- Hilda Amaya U., Sria.

3-3
____________________

Reg. No. 1279 – M. 1725019 – Valor C$ 135.00

CITESE Y EMPLAZASE AL SEÑOR CARLOS RAFAEL GOMEZ MENDEZ, 
para que en el término de cinco días después de publicados estos Edictos en un 
diario de circulación nacional, comparezca a este Despacho Judicial a contestar 
la demanda de DIVORCIO UNILATERAL que ha promovido en su contra la Lic. 
Teresa del Carmen Rodríguez Urbina, en carácter de Apoderado Especialísimo de 
la Señora YANUARIA DEL SOCORRO FONSECA SOZA, bajo apercibimiento de 
nombrarle un Guardador Ad-Litem si no comparece. Juzgado Local Unico Camoapa, 
dieciocho enero año dos mil seis. A. Hurtado. V. Sria.
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